
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE QUIMICA 

PROGRAMA SOBRE LAS MEDIDAS EN LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES PARA EMPRESAS MEDIANAS 

INGENIERO QUIMICO 

JORGE ALEJANDRO SALAS ALBA 
MEXICO, D. F. 

11 ___ 1_97_6 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



CLAS. T~t) 
ADQ. /(Í _-2

1 

-: 

FECHA ( ''--rY {5--
PROC. tlt ~.' " 
~3 ~~ 



JURADO ASIGNADO ORIGINALMENTE 

. ,, 

PRESIDENTE ................. PROFR. RAMON VILCHIS ZIMBRON 
VOCAL ...................... PROFR. VLADIMIR ESTIVILL RIE~A 

SECRETARIO ................. PROFR. JORGE MENCARINI PENICHE 
l er. SUPLENTE ... . .......... PROFR. RAMON ARNAUD HUERTA 
2do. SUPLENTE .............. PROFR. ALBERTO DE LA FUENTE ZUNO 

SITIO DONDE SE 
DESARROLLA EL TEMA ......... U.N.A.M. FACULTAD QUIMICA 

SUSTENTANTE .......... : .'._. .. JORGE ALEJANDRO SALAS ALBA 

ASESOR DEL TEMA .......... . . PROFR. RAMON VILCHIS ZIMBRON. 



A MIS QUERIDOS PADRES : 
SERAFIN Y MARIA DE LOS ANGELES 
QUIENES CON FE, CARIÑO, ESPERANZA 
Y DEVOCION SUPIERON COMPARTIR DU
RANTE MIS ESTUDIOS LAS PENAS, OB~ 

TACULOS, FRACASOS Y EXITOS, QUE -
DURANTE EL PASO POR LA ESCUELA SE 
TIENEN. Y QUIENES EN NINGUN MO-
MENTO, NI BAJO NINGUNA CIRCUNSTA~ 

CIA DEJA RO N DE AL ENTARME Y APOYAR 
ME, PA RA OBTENER EL FRUTO QUE CON 
SACRIFICIOS, QUE SOLO LOS PADRES
SON CAPACES DE REALIZAR, SEMBRA-
RON EN MI. 
A ELLOS MI MAS SINCERA GRATITUD Y 
CARIÑO. 



A MIS HERMANOS 
MARIA MAGDALENA 
lRMA YOLANDA 
MARIA DE LOS ANGELES 
JOSE SERAFIN 
MARIA DOLORES 

A QUIENES AGRADEZCO SUS NOBLES -
CONSEJOS Y El AFAN DE SUPERACION. 

CON TODO CARIÑO A SANDRA CAROLINA 



A MIS MAESTROS 
POR SU NOBLE LABOR. 

A MIS COMPAÑEROS Y AMIGOS. 

A TODOS AQUELLOS QUE COOPERARON 
PARA LA REALIZACION DE ESTE TRA 
BAJO. 



C O N T E N I D O 

N T R o o u c c I o N . 

CONDICIONES ACTUALES DE LA INDU STRIA . 
1.- No rmas de segu rid ad y aplicac::ió n . 

II DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y SELECCION DE EQUIPO. 
1 . - Tipos de cascos de protección. 
2.- Protección de lo s ojos. 
3.- Protección de las manos. 
4 • - Pro te c c i ó ri de· 1 os pi es . 
5.- Protección de las vías respiratorias. 
6 . - Principios básicos que deberán considerarse 

para protección de equipo y selección del -
mismo . 

7.- Man ten im i ento preventivo. 
8.- Impo r t ancia de los colores en la industria. 
9 . - El ru i do en la industria. 

10 . - Contaminación ambiental. 

III PROGRAMA DE SEGURIDAD . 
1 . - Plant eamiento . 
2 . - Clasificación de las organ izaciones de seg~ 

ridad. 
3 .- Desa rro l lo de progra ma. 
4.- Causas de los accidentes . 
5.- Co s tos de los accid ente s. 
6.- Insp ec ción e investigació n de la causa del

accidente. 
7 . - Cálculo del índi ce de fre cuencia y gravedad. 
8 . - Prevención de incendios y brigada s de comba 

te . 
9.- Primeros auxilios . 

10.- Aspectos Legales . 

IV CONCLUSIONES· 

Bi bl i og r-a.fla. 

Pag. 3 

1 o 

43 

87 



I N T R o D u e e I o N 

Es importante el de~arrollo industrial con el cual nues
tro Pais se ha ido caracterizando, e] desarrollo de nuevas in 
d u s t r i a s va n c o n v i r t i é n do l o en centro i n d u s t r i a 1 a_ n-i v-e l mu n -
di a 1. 

Resulta que para continuar mejorando ese desarrollo es -
~eber de todo el personal que intervenga en la industria y 

sobre todo· al Ingeniero Quimico, conservar los recursos huma
nos y económicos. 

Sin embargo, a l producirse un accidente con lesión se 
presentan pérdi das ec onómicas, bajo dos aspectos. El directo

que corresponde al costo de la a~js~~ncia méd ica y las pre~t~ 

ci ene s por indemnizaci.ón cub-ierto por lo s Sequros Sociales y
el indirecto que grava la producción debido al tiempo que -se
pierde; l a correspondiente organización del trabajador, el ~ 

nuevo acoplamient o de las op eraciones de producción, los da-
ñas producidos a la maquinaria, material perdido, producto a
veriado etc, 

Se debe tomar en cuenta que las pérdidas económicas anua 
les debidO'--a--los accidentes y enfermedades profesionales 
asciende continuamente. 

Analizando estos motivos resulta evidente y necesario 
que dfa con dta se adopten normas más avanzadas las cuales 
proporcionen un medio de prot~cción mayor par a el trabajador. 

Para el Ingeniero Qutmico, en su afán de progresar le c~ 
rresponde también no olvidarse del aspecto humano, que es tan 

nece sario para l a opffilción de los medio de producción. Es de 
ber de él revisar todas la s operaciones existentes en la em-

presa para cerci orar se- de qJJe no . uni ca mente son son eficien -

tes sino además segura s y cómodas como lo permitan los proce-
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sos en cue s t i 6n. El pr es en te tr aba j o t i ene co mo fina li dad, p r ~ 

por cionar l a adecuada protección al personal que labor a en la
lndustria. 

No obstante se consider a qu P dicho traba jo contiene las -
,a se s principales para ejecuta r lo s tr aba jos rutinarios con la 
mayor seguridad posible, y no obs tante que se in c luyen las pr! 
venciones para evitar los accidentes más coMunes, r esulta imp~ 

s ible sin embargo, prever todos los ca sos que puedan presenta~ 

se, por lo que es precis amente en los casos es peciales y poco
comunes, donde el personal qu e interviene direc tamente en el -
trabajo, debe poner en práct ica s us conocimientos y buen jui-

cio a fin de tomar las debida s precauciones, las cuales permi~ 
tirán realizar sus labores en forma correct a . 

Expuesto lo anterior, s e consideró la nece s i dad de pr epa
rar un Programa de Segu rid ad cnn el ff n de · qu e pueda ser i m--
plantado en la Indu s tri a, esp erando con ello- a lcan za r un obje 
tivo t a n i mportante y necesa r io pa ra un mej or me d io de vid a. 



I.- CONDICIONES ACTUALES DE LA INDUSTRIA. 

Es ~ m portante hacer una descripción general de las insta 

laciones y sus actuales condiciones de seguridad en una indus 

tria como en el caso de una empresa mediana que se divida --
principalmente en los s~guientes departamentos: 

A) Departamento de Producción. 

B) Departamento de Almacén. 

C) Departamento de Mantenimiento. 

Posteriormente se verá la función de cada uno de los de
partamentos. Una vez que se detalle cada departamento y las -
ár eas con que se encuentra constituido, se not arán las ac t ua

les condiciones de seguridad. Como es muy frecue nte y en oc ~ 

siones imposible al proyectarse una fábric a no se considera -
por completo una disposición de la mis ma así como el equipo.
de manera tal, que proporcion e buenas con d iciones de s egu ri-

dad gene r a lmente esto es debido al crecimi en to tan acelerado

de a lgunas fábricas, lo cual tra e consigo de que much as veces 

pase desapercibido el aspecto humano . Fin alment e e sto ocasio 

na muchos accidentes, lo cual re percute cons id erab leme nte en 

la producci ón, tal prd:llema es el que tratan de evitar los di 

r ige ntes de la plant a , por lo qu e es de considerarse importa~ 

te indicar los factores o ri esgos a que es tán expuestos lo s -

obreros en cada una de 19 s operaciones que han de r ealizarse

desde el inici o del proceso. 
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l.- NORM AS DE SEGURIDAD Y APLICACION. 

Lo s trabajos relacio nado s con cada de par ta mento son muy 
vari ados por lo que re qu ieren conocimientos, prudencia y buen 
cr it erio para ejecutarlos con éx ito y seguridad, por lo cual
se considera necesario ex poner las siguientes normas relacio
nadas a cada departamen to y cuyo objetivo es el de guiar al -
personal durante el desempeño de sus labores mediante preven
ciones o advertencias . 

A.- DEPARTAt1NTO DE PRODUCCIO N. 

a) Es ind isp ensabl e qu e cada obrero esté fami-
1 ia rizado con las in s t alac iones en que tr aba j a, que con~z~a y 
cumpla los Re gl amentos y que obedezca las . órd en es de su jefe
i nm ediat o , 

b) Todo trab ajador debe dar inmediatamen t e av~ 
so a su su per ior en caso de accidente personal o de alguno de 
sus compañeros . 

c) Debe cuidar y vigil ar el estado que guardan 
las máquinas y equipo en general, debiendo reportar a sus su
periore s l a s anomalfas o defectos que en ella s encuen t r en. 

d} Advertirá a sus compañeros siempre que los
ve~ _~n peligro, especialmente cuan do por descui do se coloquen 
en la pro ximidad de pa rtes vivas o de maq uin aria en movimien
to. 

e) No pondrá corr iente a un equ ipo o circuito, 
ni pondrá la maquinari a en marcha sin antes ase gurarse que no 
hay persona u objeto extraño co l ocado en un lugar que pudiera 
causar un accidente al efectuar l a maniob ra. 

f) No se permitirá el m~nej o de máquinas a --
aquellas pers onas qu e no conozcan su funcionamiento. 

g) Lo s orificips, tolv!s, pozos, fosas, etc . -

deben siempre conserv arse tapados , exceptuando aquellos casos 
en qu e se está usando . 

h) Dur ante las maniob ras aéreas o trabajos en
sit i os elevados cerc iora r se de que las escaleras sean sufi---
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cientemente fuertes, .reforzándolas si es necesar i o. Use inva 
r iablemente cintur6n de seguridad y otro dispositivo adecuado. 

i) Al utilizar vapor por medio de una manguera 
cerciorarse antes que ésta esté en perfectas condiciones y de 
bidamente asegurada. 

j) En algunos equipos como son: 
Transportadore s de Gus.ano, de Canjilones, -

Esclusas, Molinos, etc. no efectuar operaciones directas con
las manos. 

k) Nunca desplazarse por medio de transportad~ 

res ni treparse en los que es tán funcionando para desatascar
cargas que se han montad o. 

1) Siempre que trabaje en lugares muy húmedos 
º continuamente entr e ~ 1 agua, o que tenga que manejar lfqui
dos cáusticos o ácidos o soluciones de los mismos, ~e deberá
usar botas de hule bien acondici ci nadas y en buen es tado. 

m) Los tam bor es o barriles cuan do no se uti li
cen deberán colocar se pa rados, a fin de evitar que unos y --
otros al rodarse causen algún ac c ident e perso nal. 

n) Las maldades, l as bromas y el reto zo quedan 
abs olutam ent e. prohibidas Hurante las labo res , ya que la s mis
mas pueden propiciar accidentes . 

o) Atienda siemp r e la s seña les de pel i gro y -
prevenci6n. Al acercarse a equipos o circu itos vi vos, no olvl 
de que está en sitio peligroso. Evi te movimientos qu e puedan 
dañar a usted o a sus compañeros . Cam ine con cui dado y nunca 
hacia atrás . 

p) Nunca brincar de un tanque a otro , sino uti 
l iz ar las escaleras qaE ~stán coloca das para este propósit o . 

q) Mantener los pisos li br es de agu a ya que de 
]·o contrario puede acar re~ r serias cons_ecue ncias. 

r) Los cables eléctricos en ma l estado deben -

re portarse a su superior, ya que en un momento dado puede n 
causar corto circu_ito de fatales consecuenc ias . 

s) Tener en completo orden ma ngu eras y cables
eléctricos para evitar que alguien tropiece y sufra un ac ci -

dente. 
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B.- DEPARTAMENTO DE ALMACE N. 

a) Nunca sobrecargar los vehfculos Y- Obedecer 
s iempre las indica ci one s del personal enca r gado de los trans
portes. 

b) No abordar o bajar de- vehículos en movimien 
to o viajar como pasajeros en carros cargados con materiales
que se consideren peligrosos. 

c) Deben suprimirse todos los clavos, alambres, 
partes melladas de cercos o cinchos, y flejes filosos o rotos. 

d) Cuando se ma neje mater~al pesado debe usar
se cinturón de cuero y deberá apretarse al hacer esfuerzo. 

e) Si r en las estructuras de mªdera - ~xisten cla 
vos con puntas sal ientes , esto~ deben ser remachados para ev! 
ta r herida s en lo s pie s o en otras partes del cuer po. 

f) Las bodegas deben estar siempre perfectame~ 
te aseadas, pues l a acumulación de basura o polvo puede prov~ 
car enfermedades a l person al que trabaje en ellas. 

g) Nun ca fumar en bod eg as de artículos inflama 
bles - en lugares do nde se manejen tales artículos , en los al 
macenes o en otros lugares donde ello sea peligr~..:....: 

h) Cuando el equipo como son guantes, marti--
llos, c~pas, etc. estén en mal estad o, deberá reportarse a su

superior. 
i) No utilizar nunca el montacarga con el pro

pósito de subir o baja r person al, ni :colocarse debajo de este 

aparato. 

C.- DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO .. 

a ) Lo s c i l i n d ro s con g a s es c o m p r i rr.-i dos debe r_á n 
mant eners e al~jados del calor y de los rayos directos del ---

sol . 
b) Todo obrero antes de ef ectua r un trabajo, -

debe cerciorarse de qu e la herramienta ó maquinaria que se le 
proporcione esté en buenas condiciones, debiendo 6irse le a --
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una y a otra el uso apropiado. 

c) Antes de quitar cualquier válv ul a , pieza o 
tubo que pueda estar bajo presión, debe cerciorarse de que 
la ten si ón en la lfnea de que se trata ha sido suprimida. 

d) Cuando se repare alguna máquina o aparato -
debe evitarse que algu i en inconcientemente, la ponga en movi
miento, para lo cual debe siempre cerrarse el arranque, po--
niendo una señal o advertencia que haga sobre lo que está re
parando. 

e) Nunca debe forzarse un taladro poni endo de
masi ada presión con la manivela o manejarlo con exceso de ve
l~ cid ~d. pues puede quebrarse y los fragmentos sa ltar y lasti 
mar. 

f) Siempr e . cuando se go lpee con un marro sobre 
un cincel debe sosteners e éste con una tenaza y no con l a ma
no, en la posición requerida. 

g) Cuando se trabaje con sierras, es c onven ie~ 

te te ner pr esente las siguiente s reglas: No usar hoj as de -
sie rra que estén embotadas, ni forzar las misma s . 

Nunca pasar la man o sobre la sierra a l t r a-
tar de coger el material que está al otro lado de la misma. 

Cuando se trabaje - con pe queño s trozos de ma 
dera , debe usarse siemp re un barrote para empujarlos . 

Si la sierra pro duc e ruido como de go lp e al 
pasar por l a madera, debe parars e i nm ed iatamente a fin de evi 
tar que se quiebre la referida sierra. 

h) No debe t ira r se ni materiales ni herramien
ta para que los coja en el air e algún compañero, deben entre
garse en la~ manos o colocarlos en alguna cosa apropiada pa ra 

co nducirlos. 
i ) Los p as i 11 os de l o~ ta 11 e r-~ s deben co n ser - -

varse siempre libres de obstáculos, aceit e o de cualquier 
sust ancia resbalosa. 

j) Cuidese qu e al almac enar piez~s gran de s de 

ace ro, varillas de hierro, madera u artículos semejant es, sus 
ex tremos no sobresalgan hacia lugares de tránsito, pué s prod~ 

cirían accidentes. 
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k) Al traba jar sobre el andamio, deberán usar
se cinturone s de seguridad, correas, cuerdas, etc. 

l) Todos los lugare s en que se almacenen mate
rial es que sean inflamables, sustancias exp losivas o ácidos.
la s instalaciones el~ctricas s e harán protegida s en tubo~--

conduit rígi do o fle xi ble y switches o interruptores irán en
cajas metálicas. 

m ) Queda pro h i b i do par a l a 1 i m pi e za d e he r.r a - -
mientas, maquinarias y otros objetos el uso de gasolina o be~ 
zol. 

n) No use ext inguidores para apagar incendios

cerca de partes vivas a me nos que dichos apar atos funcionen -
a base de su stancias a i s lan tes como lo s de b6xido de carbono
º de pol vo qu ímico seco. De todos modos, si es posible, quí
tese ant es l a corriente. 

o) No fumar, no encender cerillos, ni usar lám 
paras de flama descub ierta en cuartos de baterias o acumulado 
res. 

p) Manejar con la debida precauci6n gaso lina.
aceite, thinner, et c ., nunca deja nd o cantidad alguna fuera de 

los depósitos corre spondiente s . 
q) No tocar con objetos metáli cos los tanques

ais lados que contengan gasollna u otras sust anc ias ·in flama--

bles, y al mane jar estos nunca go l pear los botes en el piso -

con piedras o herrami enta s para evitar la producci6n de una -

chispa. 
r) Al manejar fusibles o interrup tor es se ae5e 

usar man1J a s aislantes, ganc ho s, tenazas, va r ill as o disposi
tivos simi lar es y pararse en las pla t aformas o tapetes aislan 

t es. 
s ) No usa r aceiteres de hierro cerca de campos 

magn éticos . 
t) Cuando trabaje en sitios elevados guard e -

l as herramientas y material en caj a s o bol sas apropiadas, evi 

tanda de j ar caer estos objetos. 
u) Qu eda estrictamente pr ohibido efectuar tra

bajo s de soldadura sin el correspondiente permiso de flama des 
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cubierta (con las firmas correspondientes) en las dem ás áreas 
que no sea e l taller de mantenimiento. 

v) Los soldadores usarán el equipo adecuado, 

co ,o son: petos, polainas, caretas, guantes, etc. 



II.- DI SPOS ITIV OS DE SFGURID AO Y SELECCION DE EQUIPO. 

El pr ocedimiento a seguir para solucionar adecuadamente 
e s te importante capítulo de seguridad es el .siguiente: 

Una vez e fectuadas las obs ervaciones y estudios para c~ 
nac e r 1as existencias de rie sgos de Accidentes de Trabajo, -
enfer me dade s e inc endi os qu e son necesarios para determinar

e l equipo de protección y las cuales fueron preparadas me--
diant e las siguientes bases como son : 

a) Ar ea s de Trabajo . 

Donde se debe prestar atención part i cular a las con
d i ci one s de ambiente como son ár ea s de tránsito, ángulos sa-
1 ien t es , excav a c ion es y aguj e ro s , pisos ro t os o r esbaladizos, 
des or de n, s uc i edad , esc ombr os , po lvo, va pores, f ~ lt a de luz, 
de a ir e, tempe ratu ra , etc . 

b) En la Maqu in ari a. 
Pu nto s de Op er aci ón de l as mis ma s, her ra mi enta s, di s 

pos i tivos, mot ore s, t rans mi sio ne s me cá ni cas, conductor es 

eléctrico s , engran es , et c . 
c) En lo s Med io s de Tran s po r te . 

Ca rga y desc a rg a , l evanta mi ent o y mane jo de mat eria

les , ya sea ma nu a l mente o media nte otr_o medi o , s eñalamientos, 

e t c . 

d ) En las He r ram i enta s. 

Us o err óneo de l a s mi sma s, mal es t ado de mantenimien 
to y con servación, he rr amient a s i napropiada s , et c. 

e ) Subs t ancia s y Mater ial e s (ya se a de cara c terí s t ic as

f ísic as o qu í mica s ) . 
Ma l manejo de l as mi sma s , a lma ce nami ent o y ac omodo -

i r r egul ar , etc . Vestuario y equipo per sona l inad ecuado, --

s ue l to, roto , de mat erial no a pro pia do , e tc. 
f ) En l os procedi mi ent os de tr a ba jo y en l a s act i tudes-

dé p~rs onal técnico y obrero. 
Con oc idos lo s riesg os, s e trat a de evitarl os en com

binac i ón con e l uso de equ i po s de pr ote cció n en fo rma r acio

na 1, por lo que s e_ de be pro cede r a: 

1 . - Prev enir al per so na l sobr e lo s ri esgos existen--
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tes recomendado el mejor método posible, mediante una comunica 
ción constante y adecuada. 

2.- Eliminando los riesgos y siguiendo un método si stem á
tico, ya sel por análisis de las op eraci ones, o ideando dispo

sitivos racionales y eficaces de protección. 
3.- Estudiando lJ protección del trabajador por medio del 

Equipo personal protector más adecuado según las tar eas enco-
mendadas. 

4.- Y por último, inculcando la conciencia de seguridad -
lo más eficazmente posible . 

El segundo paso a seguir es el de seleccionar el equipo -
per~onal adecuado mediante un estudio y preparación de un cat~ 

logo de equipos de prot ec ción propio para el tipo de industria 
que tratamos. 

Este catálogo se desarrolla rá tomando como base los equi
pos normales que cubran las necesidades de prote cc ión al mismo 

tiempo deberá hacerse un estudio sobre el mantenimiento y lim
pieza de los mismo s. Posteriormente se tratará s ob re la impo~ 
ta ncia que tiene el prot eger la maquinaria así como la revisión 
periódica de la misma relacionándola con el marco de la Segurl 
dad. 

Se hace incapié en que los dis po siti vos de protección pe~ 

sonal constituyen siempre la última línea de defensa ya que -
únicam ente ofrece un medio para defenderse de cual quier ries-
go, por tal motivo, es muy necesario para la prevención de ac

cidentes eliminar el riesgo en cuanto s ea posible. 
Afortunadamente el intenso estudio, experimentación y --

pruebas que se han efectuado en los últimos años en muchos equl 
pos de protección personal, ha dado como resultado que ca da -
vez se adopten mejores equipos para proteg er diversas parte s 

del cue rp o. 
A continuación se describe el equipo de protección de una 

manera general. 

PROTECCION A LOS OJOS Y CARA. 
a) Lentes y Monogogles. 

b) Protectores Faciales. 



c) Careta y Capuchas. 
PROTECCION CONTRA RUIDO. 

a) Orejeras. 
b) Tapones. 
c) Adaptaciones y combinaciones. 

PROTECCION RESPIRATORIA. 
a) Mascar a s y Mascarillas. 
b) Escafandras con equipos de aire contenido 6 

directo. 
PROTECCION PARA LAS MANOS Y PIERNAS. 

a) Guantes de diferentes materiales. 
b) Guardas protectoras. 
c) Polainas, 

PROTECCION DE LOS PIES. 
a) Zapatos y botas de seguridad. 
b) Zapatos y botas dieléctricos. 
c} Protectores sobrepuestos a empeine, punta de 

pi e y espinillas. 
PROTECCION PARA TRABAJOS ESPECIALES: 

a) Tra j es con ácidos y solventes. 
b) ·Trajes contra calor y fuego. 
c) Trajes impermeables. 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS. 
a) Vestuario de Brigadas contra incendio. 
b) Vestuario para personal de Rescate. 
c) Herramientas y Extractos portátiles. 
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l.- TIPOS DE CASCOS DE PROTECCION. 

Los cascos se clasifican en dos tipos que son: 
Con reborde alrededor y con viseras, los cuales además 

s e subdividen en cuatro clases de acuerdo al ries~o a que -
van a ser sometidos y que son indicados a con tinuación. 

A) CASCOS CONTRA IMPACTOS DE CUERPOS VOLANTES. 
Esto s cascos están fabricados con materiales 

r esistentes, que pueden ser metal, fib ra de vidrio u otro -
prod ucto sintético qu e s ea resistent e a golpes, tie nen un -
ala alrededor de la caja o concha la cua l en la parte de a
trás es más amplia para prut eger el cuello. La distancia -
entre la suspensión y el casco debe ser cuando menos de· 
l 1/4" para poder absorv@r los golpes de impacto, esto per

mitirá que el ~olpe se amortigue con la separación antes di 
cha. La suspensión (arnés o hamaca) deberá estar construí
da de un material resistente a l a tensión, humedad y desga~ 
te, etc., siendo necesario que se ajuste a diferentes medi 

das de cabeza. 
B) CASCOS CONTRA CHOQUES O ROZONE S CON CUERPOS DURJS Y 

ASPERO S. 
Estos cascos aún cuan du están fabricados con 

materiales similares a los anter i or es deb erán pasar las 
pruebas antes dichas a excepción de la prueba de impacto 
que en este caso resultará muy r i gu ros a, para este tipo de
ries gos es más recomendabl e uti l izar el casco tipo cachucha 

por se r más cómodo. 
C) CASCOS CONTRA RIESGOS ELE CT RIC OS. 

E~tos casco s debe rán ser fabricados por me-
di o de un material no con duct or de la elect ric idad y deberá 
tener una gran resisten c ia a la hume dad. 

D) CASCOS CONTRA CALOR RADIANTE. 
Estos cascos están const ruidos con un .mate--

ria] reflejante y preferentemente de colores claros, ademá s 
con las características para cascos contra choque o rozones 

contra cuerpos duros. 
El material más comunmente usado es el alumi 
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nio bruñido. La s epara ci ón entr e l a ' uspensión y el casco 
deberá ser también de 1 l / 4" por lo menos con el fin de fa 
cilitar la circulac1ó11 del aire y amortiguar los golpes. 

PRU EBAS A QU E DEBEN SER SO METIDOS LOS CASCOS: 

AB SOR CION DEL IMPACTO .- Para esta pru eba se toma ~~ ~ 

casco completo de lll lo te de prueba, el cual es colocado 
sobre un a pieza de madera qu e tiene la forma de una cabeza 
humana, después es colocado un balin de acero de 1/2" de -
diámetro y debajo de todo est o es colocada una placa de 
aluminio de una dure za brinell conocida. 

Poste riormente se deja caer de una altura de 5 pies -
(l.52m.) un a bola de acero de 3.8" de diámetro con un peso 
de 8 lb. (3. 628 Kg.) resultando, entonces una energia apll 
cada de 40 Lb - pie. 

Recurriendo a las tabla s de prue ba del Gobierno Am erl 
ca no , tenemos que cu al quier diámetro de la impresión obte
nida por e l ba lín sobre la plac a de aluminio a ntes mencio
nada en la forma como se indicó, se puede conv er tir en lb . 
de fuerza que so portará e l casc o . 

La norm a exig e que el promedio en ~l grupo de ca sco.s 
apr obados no deb e excede r de 4 . 5mm . de diámetro o sea 835-
lb. de fue r za que sopo rta rá el cas co. 

En las prueba s individuales ningún casco debe dej a r -
una marca en la prueba mayor de 4.9 mm. que co rres ponde 

a 995 lb . de fuerza . 
La pru e ba se hará con el casco horizontal , ligeramen

te in c l ina do que es la posición en que los traba jadores 

normalmente lo usan. 

RESISTENCIA A LA PENETRACION . - Los casc os protectores 

no deben abollarse ni aguj erar se en más de 3/8 de rulg. --
cuando se deja ca er un pe so de una plomada de acero templ! 

do de l lb. ~e peso directamente encima del centro de la -

copa desde una altura de 10 pies (305 cm). 
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RESISTENCIA A LA HUMEDAD. - No debe absorver más del 5% su 
peso de humedad, sumergido en el agua por 24 hrs. 

RESISTENCIA A LA FLAMABILIDAD.- No debe arder a una velo
cidad mayor de J"·f mni. 

PRUEBA DE LUZ O CLARO.- Colocando un peso de 25 lb. sobre 
el casco puesto en la cabeza de madera el c laro o luz entre la 
suspensión y el casco no debe ser menos de j 1/4". 

PRUEBA DE HUMEDAD.- Se pes a el casco, se sumerge en agua
destilada durante 24 hrs., se seca superficialmente y se vuel
ve a pesar, no deberá absorver más del 0.5 % de su peso de hume 
dad. 

PRUEBA DIELECTRICA.- Después de ~ue el casco estuvo sume~ 
gido durante 24 hrs. en el agua y habié ndose secado superfi--
cialmente, nuevamente es sumergida la copa del casco (sin sus
pensión) en agua y por dentro del casco se llena de agua al 
mismo nivel de afuera, procurando no mojar el resto del casco. 

Post~riormente .deberá ' aplicársele cuidadosamente una ten
sión de 20,000 volts. y una corriente de 9 miliamperes por me
dio de electrodos sumergidos directamente con el agua, uno por 
dentro y otro por fuera del casco. 

Cada casco o cachucha deberá resistir como mínimo 30,000 -

volts, antes de perforarse. 

P E S O - Ningún casco de protección deberá pesar más de 
15 lb. (6.8 Kg) por razón lógica de que el peso del casco se -
multiplica con una fuerza del golpe, pudiéndo convertirse ~ n -
e l factor determinante de una fractura del cuello en un momen

to dado. 
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2. - PROTECCION DF. LOS OJOS. 

La pr ot ec ción de l os ojo s contra daños o destrucción por 

age ntes físicoj, o químicos o por energía radiante, deben ser 
parte integrante de todo programa de seguridad industrial. 

Deb e considerarse que los dispositivos para protección -
de los ojos son inst ru men tos ópticos, por lo cual se les debe 

seleccionar, ajustar y usar con cuidado. Los dispositivos d~ 
ben escogerse par a que proporcionen la máxima efectividad co~ 

tra los ri esg os previ s tos. La nec esidad de hacer frente a -
gran diversidad de condiciones ha dado como resultado que se

fabriquen gafas de much as formas y estilos, c uyos lentes han
s ido en dure ci dos y montados, capaces de resistir golpes vio-

lentos. 

CLASIFICACION DE LAS GAFAS. 

a) Tipo de anteojeras (Protegen contra partículas en 

cua lquier dirección) . 
b) Tipo de a nteojo s (Pro tege n únicamente el frente). 

CARACTERISTICAS DE LOS LENTES CONTRA Hfl"~Crn. 

Para la protecci~n de lo s oj os contra objetos o partíc~ 

las vol a ntes s e usan anteojos con l entes fabricados con vi-

drio oftál mico que difteren de los lentes ~e receta en que -

s on más gruesos (no menores de 3 mm. ni may or.As de 3.8 mm. -

de grueso), lo s cual es . es tán su jetos a un proceso especial -

de ca~entamiento par a endurece rlo s . 
El proceso de endurecer o acorzar por calor, se efectúa 

calentando los cri stales a una temperatura determinada y lu~ 

go enfr iándolo s rá pida ment e por ch orros sim ultáneos de aire-

rrío en cada cara d~l cristal. De manera que las superfi--
c i es exte riores de l cr istal se suje tan a compresión, mien--

t r a s que 1 a s su pe r f i c i es i n ter i ores están bajo el mi s m o g¡ it -

do de tensión. 
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Los cristales una vez colocados en e l aro arma dura del an 
t eo jo, deben resistir un imp acto de una bola de acero de 22 -
mm. (7/8"), con un peso de 44.2 gramos (l.56 onzas), la cual -
se deja caer desde una altura de l.27 m. (50 pulg). El c ris -
tal debe resistir el impacto sin romperse ni zafarse del arma
zón. Además de esta prueba los cristales son sometidos a ---
otras para comprobar su índice de ref r acción, grosor, clari--
dad, burbujas, picaduras, etc. 

La soldadura eléctrica o de arco presenta uno de los ríes 
gos mayores para el ojo humano. La energía radiante emitida -
durante las operaciones de soldadura es tan intensa que es ne
cesario usar siempre protección para lo s ojos . 

Existen 3 clases de rayos peligrosos presentes en la sol -
dadura: 

Lo s de Luz visible intensa (resplandor). 
Los ultravioleta invisibles, 
Los infrarrojos invisibles. 

Variando la intensidad en cada uno de ellos según el tipo 
de soldadura. La exposición repetida de los resplandores emi
tidos causa dolores de cabeza, fatiga de los ojos, pérdida de
la efici encia visual que en casos extremos pueden causar la ce 
guera. 

Ya se sabe que durante las operaciones de soldadura se em 
ple an filtros de vidrio . La densidad del color controla la 
cantidad de luz visible transmitida, reduciendo su intensidad
ª un nivel que permite la visión clara del trabajo si n consumu 
de los ojos. Ln r.omposición química de los lentes y no el co
lor e s la que controla l a ~antid~d de rayos ultraviole tas e in 
fra rrojos tra nsm i tida. 

El empleo cada vez más extenso de l mat er ial plástico como 
pr otección de -los-~¡:¡s ha dado s0m-0 resultado la investigación 

de sus caract~rí~ticas en comparación con e1 vidrio. El mate

r ial plástico no deb erá ser menor de 0.050" de espesor y debe
rá pasar la prueba de la caída de bola qne se mencionó para el 
vidrio. El plástico tiene una resistencia mayor a la rotura -
que los lentes de vidrio, pero tanto el cristal como el plásti 
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co, tienen mayor resistencia al impacto cuando el objeto es r~ 

dondeado . Su resistencia a la abrasión no es buena; para ha-
cerla satisfactoria se requiere cubrir el pl~stico con un mate 

rial especial. 



3.- PROTECCIOH DE LAS MANOS. 

Con cie nte de la necesidad de proteger nuestras manos ante 
la imprudencia volunt aria con que s e actúa algunas veces, es -
del conocimiento de todos que l a forma má s común de proteger-
l as es por medio de guantes, pero no obstante es importante 
selecci ona r el tipo ad ecu ad o de guantes s eya n el trabajo que -
se va a desarrollar y sabiendo que los riesgos de lesión en 
las manos pueden ser: 

a) Físicos o Mecánicos. 
Como son superf:cies rugosas o con astillas, aristas, fi

lo s , materiales abrasivo s, calor y frío, así como golpes, ma-
chucones, heridad , desca rga s eléctricas, etc. 

b) Quími cas. 
Como en el caso de substancias corrosivas (ácidos, álca--

1 is, e t c. ) , y solventes orgánicos (derivados del . petróleo, --
etc. ). Resta seleccionar el tipo adecuado de guantes, la si--
guien te tabla nos indi ca el tipo de guantes y uso que prestan. 



A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

M A T E R I A L 

De te l a de algoc.16n (dril) 

De piel (osearía, Carnaza) 
reforzados con grapas de -
metal, tratados con cromo 
o con una capa .de caucho. 

De asbesto (Amianto) 
(estando a luminizado) 

De La tex, Vinilo, Polivi 
nilo y Neopreno. 

Dentro del Guante Especial. 
Se tiene e l de hule natu-
ral. 

u s o s 

Pa ra uso en trabajos ligeros e n la indu~ 

tria, protegen de la suciedad, de l polvo 
etc. (Temperatura hasta 30ºC). 

El primero es par a uso rudo industrial. 
El tra ta to con cromo es para uso en e l -
movimiento de piezas calientes. El cubie~ 
to de caucho es pa ra uso en operac iones 
donde serán sometidas a la fricción. Hay 
protector es únicamente de la mano , emple: 
das e n determinadas maniobras en la in-
dustria. 

El primero es resistente al calor y a l -
aluminizado, además refleja éste. 

La mayoría de e ste tipo se empl ea para -
protección contra ácidos, álca lis, en -
ciertas operaciones industriales~ donde 
hay fricción, y el último tipo es buen -
protector contra las soluciones deriva-
das del petróleo. 

Este tie ne características dieléctricas 
las c ua l e s son indispensables para e l -
uso de éste en la industria eléctrica. 
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4.- PROTECCION DE LOS PIES . 

Así como nosotros consideramo s las ma n0s de incalcul a -
ble valor, no mene ~ importantes result a n se r nu es tros pie s -

para la gran variedad de trabajos que deb e uno de realizar.

Por lo que también resulta necesario cuidarlo s . Los zapatos
de seguridad, al igual que otros artículos de p rotec ~ ión pe~ 

sonal, han pasado por varios procesos de refinami ento que --

1 es dá mayor resistencia y durabilidad al uso, y me j or pro- 
tección al usarlo. 

El reglamento de medidas preventivas de accidente del -

trabajo, en sus artículos 62 y 63 nos dice lo si gui ent e: 

Artículo 62.- Los mejores zapatos para l os obr e ros, so n 
aquellos de tacón ancho, bajo y con s uel as gr uesas; de berá -

el patrón proporcionar zapatos especi a le s de made ra cu a ndo -

tenga que trahajar en funciones o con substa nc i as pe li grosas, 
como ácidos, sustancia s cáusticas, etc ., así como t am bi én 

polaina s , botas altas de cuero o de hul e , pa ra evit a r que - -

1 ~5 s ustan c ias corrosivas o la hume dad daHen l as pi er nas . 
Art i cu l o 63 . - Los t acone s demas iado gast ado s so n muchas 

vec es los causantes de las caídas. Cua ndo se t enga que ma n~ 
j ar corri ente eléctrica de alta tensión , dEre n usa rse za pa -

to s con suelas de hule ; nunca de ben us arse z3p at os con clavos 

de fierro, sino oosidos o con taque tes de madera . 



5.- C0U i l' O DF PRO.TECCION Pi\RA LA S VIAS RESPIRATORIAS. 

AGn c uan do parec e ser que el equipo respiratorio únicamen 
te sr. uti liz a en ciertas industri as , s in emb argo debe dispone~ 

se de e llos en aquellos l ugares dond e exista la presencia de -
polvos, ga ses , emanaciones y vapores que puedan ser daftinos 
para l a salud. Por lo que también es necesario que se utilice 
el equipo ad ecuado y como es debido según el tipo de contami-
nante del que sea ne cesario protegerse así como en aquellos c~ 
sos en que se encuentre uno en una atmósfera que por sf misma
no facilite la respiración normal. 

Los contaminantes mencionados, producidos por máquinas y
l os pro ce sos in dustriales, con st ituyen las clases especiales -
de ri esqo s que se detallan a continuación. 

Algu nos oolvos conservan un efecto mecánico o irritante -
sobre la s partes del cue r po que están expuesta s a ellos. 

Lo s polvos corrosivos producidos por algunos sistemas, 
por ej emp l o la sosa, ca l, etc., provocan infi~aciones de l a 

piel y de l as membranas. 
Los vapores irr itantes proveni entes de los ácidos, actúan 

sobre los ojos y sobre l as membranas de la nariz, garganta y 

pu lmones. 
Los vapore s tó x ico s del ben zo l, alcohol, la anilina, el -

plomo, etc ., afectan a menudo la sangre, el corazón, los , ojos

Y los nervios. 

APARA TOS RESPIRADORES.- Están constituido s por un medio -

filtrant e co mo por ejemplo; tela o un medio poroso que detie~e 

pa rt í cu l as en suspensión en el aire. No debe n usarse en atmós 
f eras con tóx icos ni deficientes en oxígeno, 

RESPIP.Af10R DE CA RTUCHO QUIMICO.- Estos aparatos los hay -
de dos c l a ses: 

l ) Los cu e filtran e1 aire y eliminan sus contaminantes. 

2) Lo s que suminis tra n oxígeno por su propia acción químj_ 

ca. 
fonstan de una máscara ajustable conectada a un cartucho-



químico, Lo s primer os deben se r usado s solamente cuando la c~n 

tida<l de oxígeno en el a ir e sea mayor de 16 % en volúmen y depc~ 

di endo del tipo de contaminantes que haya en el aire. Estos 
cartuchos son ren ovabl es y traen indicaciones sobre su uso y du 
ración. 

Lo s segundos suministran oxígeno en cantidades proporcion! 
les al ritmo respirato r io y forman un circuito cerrado con su -
cartucho químico, el cual retiene el bióxid o de carbono y deja
oxígeno en libertad, por l o que puede usarse en atmósferas esc! 
sas de oxígeno y~contaminantes que no pe netran por la piel por
que en ese caso con solo una protección integral de todo el --
cuerpo es recomendable. 

RESPIRAD ORES DE LINFA DE AIRE.- Consiste en una mascara -
ajustable que por medio de una manguera, una válvula reguladora 
y un filtro se conecta a una lín ea de aire. El abastecimiento 
de aire a una máscara o respirador no será a una presión que 

exceda de l. 75 Kg/cm2 (25 l b/pg2). 
El aire comprimido no deberá ser iny ectado directamente a

la máscara o respirador sin primero filtrarlo por medio de fil
tros en la línea de aire para garantizar que esté limpio y se-

co. 
La distancia entre la fuente de abastecimiento de aire y -

cualquier respiridor de aire inyectado no excederá de 45 m. 
(150 pie s) . La distancia entre la fuente de abastecimiento de

aire y cualqu,ier máscara a manguera no excederá de 7 .5 m. ----

(25 pies). 
El diámetro interior de la manguera de las máscaras a man

gueras no será menor de 2.5 m, (l pulg . ), l a manguera será de -

tipo rí gido. 
Cuando un hombr e que trabaja en atmósferas inmedi atamente

pel i gr osa s para la vida, a una distancia de la fuente de aire -
fr es co mayor de .150 pie s , debe usa r un aparato de respiración -

autónomo, 

RESPIRADORES DE TA~QUE INDIVIDUAL , - No tienen producción -

química de oxígeno ni filtración de agentes tóxicos sino que 
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c~ nt ie ne oxfgeno a presión en un tanque pequeño conectado a 
13 máscara y por medio de un regulador y válvulas permite 
la respiración, En este tipo de aparatos es importante que 
la presión del oxfgeno sea de una atmósfera solamente, pues 
a presiones mayores de dos atmósferas causa serios trastor
nos org~nicos. 

.,.. ..... 

( 

; 
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6 .- PRINCI PIO:. RASICOS QUE DEBErl CONSIDERARSE PARA LA SE 

LECCION Y PROTECCION DEL EQU IP O. 

a.- las partes móvil es peligrosas deberán encerrarse . 

b.- Las partes sujetas a desgaste, ajust e y lubricación
manual deberán ser convenientemente accesibles. 

c . - La lubricación deberá ser, cuando fuera posible, au
t omática y continua c~~ndo la máquina esté en operación. 

d.- Deberá dars e atención al accionamiento personal, a -
fin de que los peligros debido al me cá nismo de impulsión, 
puedan ser reducidos al mfnimo. 

e.- Deberán evitarse los contrastes fuertes de luz y som 
bra y deslumbramiento, en la proximidad del punto de opera--
ción. 

f.- En el di se ño de las máquinas debe tomarse en cuenta
l a dotación de luz ins t alada en las máquinas o la posición p~ 
sible de las unidades de iluminación independientes. 

g.- Se deberá prever la condición automática de polvos y 

gas es de la máqwna. 
h.- Deberá eliminar se e l ruido o reducirse tanto como -

sea posible. 
i .- Deberá eliminarse la vibracñn o reducirse tanto como 

sea posible. 

j.- Deberá ev itarse movi mie nto en las máquinas que fati
guen los ojos, como cuando deben inspeccionarse partes graso
sa s o de movimiento alternativo o de vaivén, y a través de 
pantalla de malla o celosía. 

k.- El contorno de todas la s partes de l as máquinas que

requieren contacto o man ejo frecuent e, debe ser tal, que faci 
lit e su manejo y la s par tes móv iles que no puedan encerrarse, ( 

deberán ser li sas en su contorno, siempre que sea posible. 
1 .- El pe so de la s par tes que han de man e jarse, deberán

ma nte ner se den tro de los lími tes conve nient es o bien, estas -

par tes deberán dise ñar se de modo que pu edan accionarse conve
nientemente por medi os mecánicos. 

m. - Durante el dis eño de la máquina y sus partes, debe -

con'siderarse la",conveniencia de dotar de ~ acc.e.sor- .ios, princi--
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palmente para guardas, para el punto de operación o guardas -
para las partes móviles. 

El propósito es de que los salientes puedan fundirse en
la estructura de la máquina de tal forma, que permitan al ta
ladrar, ·cítornillar, y tarrajear en ellas los accesorios, sin
debilitar la estructura de la propia máquina. 

n.- Deberá tomarse en consideración en el d i seño, el co~ 

torno exterior de toda máquina, a fin de reducir al mínimo el 
peligro del accidente por tropiezo y caída de colisión. 

o.- Siempre que lo permitan las condiciones de manufact~ 
ra, el fabricante de la máquina deberá instalar las guardas -
para el punto de operación, a fin de que las máquinas sean e~ 
tregadas al comprador completam ente protegidas . 

p.- Deberá tomarse en cuenta la localización o aislamien 
to de las máquinas que no puedan asegurarse de otro mo do . 

El propósito de proteger el punto de operación es evitar 
la le~ión del operador en la zona de la máquina en donde se -
realiza el trabajo. 

A. - Diseño y construcción de herramientas de modo tal , -
que no requieran protecciones. 

B.- Suministro de resguardos , cubiertas y defensas . 
C.- Suministro de dispositivos mecánicos de alimentación . 
D.- Suministros de dispositivos que eviten o interrumpan 

el movimiento de las her ra mientas cuando l~s manos del opera
dor están en la zona peligrosa. 

E. - Suministro de mecanismo de operación a control remo-

to. 
Como~~~ ejemplo del grupo A tenemos el siguie nte: 
Ha sido diseñada una hoja de sierra circular que tiene -

una novedosa disposición de seguridad de los dientes. 
Cada diente de corte es precedido por un diente achatado 

de seguridad, que limita la profundidad de corte sin disminuir 

la producci6n. La lesi6n no es evitada -por completo, pero la 
gra vedad ~e la misma en caso de contacto accidental, es redu

cida ai mínimo. 
Ejemplo del grupo B: 
La protección en el punto de operación comprende una gran 



v.: l' ic dac1 de resguardos, cub1er tas y de f ensa s que se colocan 
alr1'dedor de la propia her r ami enta de traba j o, independien
t eme nte del resto de la máquina de la cual la herrami ent a -
es un a parte , 

En este grupo podemos considerar las protecci ones par a 
l a s r ue das de esmer i l, para los taladros, sierras circula - -
r es, etc. 

Ejemplo del grupo e.: 
La alimentaci6n es un medio sencillo y barato para evi 

ta r peligro en el punto de operaci6n de las máquinas como -
es el caso de mol inosy quebrador es. 

Los diversos tipos de transportadores como son los de
banda, caden a, rosca, ,c onjilones, etc., sin embargo, en oca 
s i ones su ut ilizac ión requiere también ciertos cuidado s . 

Ejemplo del grupo D. : 

La ce l da fotoeléctrica, puede aplicarse facilmente a -
aq uellos mecanismos accionados por electricidad . 

Las celdas pueden colocarse de modo que l a interrup -- 
ció n del rayo de luz evite el arranque o la continuación -
de l movimiento, 

Estos dispositivos se sugiere colocarlos por ejemp l o 
en l as maquinas etiquetadoras, taponadoras, llenadoras de -
pro d u c t o , e tc ., e s to s 'di s pos i ti vos i n c l u y en en re j ad o s y cu - -
bierta s , conectadas con me canismos de arranque y detención, 
pl ataforma s que evitan la operación cuando una persona se -
para sobre ellas y dispostivos que deben se r removidos antes 
de que el operador de una máquina pueda poner las manos en
l a zona pe l igr osa. 
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7.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

El Departamento de Ingeniería y Mantenimiento desempeña 
un papel de importancia en hacer que la fábrica sea un lugar 
seguro para trabajar en ~l. Asume la responsabilidad de pr~ 

porcionar seguridad al personal, proporcionar guardas mecáni 
cas y mantener el equipo y los servici~s de todos los luga-
res en funcionamiento seguro. 

Para lls~ar a cabo estos logros resulta importante en-
tonces, mantener en vigor un Programa de Mantenimiento Pre-
ventivo donde se incluya equipo tanto portátil corno fijo , -
e~ificios, dispositivos de seguridad y muchos otros el erne n-
tos. 

El mantenimiento Preventivo resulta ser un pro grama de 
inspección, lubricaci6n, atenci6n y reparaci6n, nec esario P! 
ra asegurar el mfnimo de tiempo de "paros no previstos" y el 
máxi mo de tiempo de funcionamiento productivo, eficaz y ef i
cie nte, de equipo, herrami entas, má quinas y procesos, con un 
rníni ~ o de accidentes y lesiones . 

Los principios fundamental es de la Adminis tra ción del -
~anten irniento lo constituyen tres factores que se indican a
continuación: 

a).- Organizar. 
Incluye el establecimiento de la política y l os procedi 

mientas para mantener el programa en marcha. Incluye asig-
nar perso nal para supervisar y llevar a cabo las actividades 
del Ma ntenimiento inclusive planeac i ón y man o de obra necesa 
ria para este trabajo. 

b) . - Motivar. 
Incluye incentivos, que son buenos procedimiento s de e~ 

t irnulación, y que deben usarse de cualquier forma para rnant~ 

ne-r a 1 os tra baj a.':!ores interesados en que haga n una buena 1 a 
bor de Mantenimiento. 

c).- Controlar. 
La forma de controlar se ocupa de las actividades re a- 

les de Mantenimiento Preventivo y po'r lo general, cuando me
jores son las actividades preventivas, tanto menor es son l as 
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necesidades de ac c ion es r emediadoras más costosas. 

ELEMENTOS NECESARIOS. 

A.- Registros ~e Mantenimiento del Equipo. 
B.- Procedimientos de Inspección. 
C.- Programación y Planeación de Labores. 
D.- Control de las piezas de repuesto . 
E.- Procedimiento del Mantenimiento Preventivo . 

A.- Deberán crearse formas impresas especiales de listas 
de comprobación de las inspecciones, para anotar en ellas: -
la fecha en que se compró y se puso en funcionamiento el equi 
po, la clas e y el estado del mismo, comentarios, los períodos 
programados para revisarlo o sustitui r lo y el Departamento o
loc al ización donde se utili zan , y también registros del equi
po eléctrico y contra incendio (y de emergencia), del buen or 
de n y cuidado e higiene y t amb i én reparacione s mecánicas. Oe 
be es t ab lec ers e un nú mero distinto para cada unidad de maqui
na ria, cada ed ificio y cada instalación. 

Los costos se desm en uz an en costos de Mano de Obra y Ma

ter iale s , de toda labor de rep aración efectuada en una unidad 
incluyendo lista pormeno ri zada de partes cambiadas . 

B.- Pa ra efectuar las inspecciones deb erá utilizarse --
lista de comprobación donde aparece indicado el estado del 
equipo y recomendaciones de las reparaciones que se hacen. 

La Seguridad Industrial con mantenimiento preventivo, re 
clama que se asigne pr ior idad a la programación de trabajo de 
mantenimiento, anteponi én dolo a los trabajo s nuevos y de sus
titución. Las in s pe cciones han de quedar t erm inadas dentro -
de l mes que se les ha asignado o deben indicar los motivos de 
dem or a. Estos deben hacerse tomando como ba se el tiempo o 

u ~ o d ~ ca da equipo. 
C. - La dirección debe establecer un Programa de Inspec-

ción y un calendario planeado para llevarlo a cabo. 
Si s e necesitan reparaciones, s e prepara una orden de 

trabajo para que se autoric e su ejecución. Las marcas con le 
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tras M. P. indicarán que deberán considerárseles pri orid ad -
en el sistema de programación y planeación. 

PLANEACION. 

La planeación comprende: 
a.- Por qué debe hacerse el trabajo. 
b.- Quién debe hacer el trabajo. 
c.- Qué constituíra el contenido del trabajo y c6mo de

be hacerse. 

d.- Donde está situado el trabajo o donde debe hacerse. 
e.- Atención de necesidades de materiales (compra, arr~ 

glo de fechas de entrega y fabricación necesaria). 
f . - Señalamiento de las fechas de terminación. 

PROGRAMACION. 
a.- Prioridades de trabajo, 
b . - Cuando puede especificarse cada parte del trabajo.

para que se cumpla con la fecha de terminación . 
c.- Las necesidades de Mano de obra indicando por ofi-

cios número y fecha requerida . 
d.- Disponibilidad de materiales, máquinas y herramien

tas para determinar el trabajo dentro de un límite

de tiempo. 
D . .:; Efectuar '!"e-visiones periódicas de las piezas de re

puesto basadas en: los periodo s de entrega de las piezas, -
l-ús distintos usos de las mismas y otro s factores importan-

tes. 
La ventaja pr in cipal de los sistemas central i zados de -

contro1 es que aseguran el manejo uniforme de todos los artí 
culos por personal capac itado, y cuida de que se tengan a ma 

no la s piezas de repuesto necesarias. 
E. - El programa de segur idad de Mantenimiento Preventi

vo, depende de que se conozcan: el inventario, los procedimie!!_ 
tos de inspecció n, capac idad, de maquinaria que +t-a de: revisa!:_ 

se. -· Lo s procedimientos para el funcion af'lie nto del programa -
(d esde la programación de la inspección hasta las inspeccio-
"es, los informes, la s ordenes ae trabajo y la ejecución de -

éstas, inclusive), deben establecerse por escrito y se les 
hará llegar a las personas afectadas . 



31 

Esto reclama la colab orac i ón de todos los niveles, desde 

l a alta direcci6n hasta los emp l eados. Deb e haber equipo di~ 
ponible para las reparacione s o inspecciones programadas, a -

men os que surja alguna opera ció n de e~ergen cia, debe seguirse 

de nuevo el programa. 
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8.- IMPORTANCIA DF LOS COLO RES EN LA INDU STRIA . 

El uso de los colores resulta ser un a cons ideración muy 
i mp ort an te para la prevención de ac c id ente s: cuando se usa -

debidamente el color se puede disminuir la fatiga visual y -
me j orar la moral,con lo cual también se reducen los acciden
tes. 

El acondicionamiento de los colores, sumado a un alum-
brado correcto, ayuda a di~minuir los con trastes tajante s . 

Pintar las máquinas y el equipo ti ende a dar )os resul-
tados si guientes: 

Mayor cuidado en las operaciones. 
Rep aracione s y mantenimi ento s mejo ra do s . 
~o ral má s elevada y mej ores condic io nes de l medio am-
biente. 

Co ntraste mejorado en e l punto de ope ra ción. 
Rie sgos puesto de manifiesto. 

En l a s máquinas o equ ip o s i n pintar se acu mul a co n ma 
yor f acilidad el polvo, suciedad y 9rasa. El pin t ar alie n

ta al personal a que mantenga limpio s los equipos. 
En la selección técnica de colores que integran el Có

digo para la seguridad en el trabajo, se tomaron como bas e 

las tres características siguientes: 
Visibilidad, contraste y efecto psicológico : 

De acuerdo con estas bases se hizo el estudio corres-
pendiente de los colores, y se llegó a la selección de los
siguientes que son los que constituyen el Código de colores 
para 1a seguridad en el trabajo. 

Rojo.- Es el color básico que se emplea para 
marcar los equipos y aparatos contra incendio y para seña-
lar el s i tio donde se encuentran ubicados. 

Verde.- F.s el color básirn que se emplea pa-

ra indicar "seguridad 11 y para señalar ~l ~mplazamiento de1-
equipo de primeros auxilios. Se marcan con la forma de un

círculo lleno con una cruz blanca en el centro. 
AzGl.- Se utiliza para los casos de arranque 

de maquinaria~ equipo, señales de advertencia como barre--



ra s pintadas y band erol as qu e deben ser colocadas en las fue~ 
tes de en ergia de l a ma~inaria y exhib irlas en los si~uientes 

lug a re s : Montacargas, Hornos y Cribas, tanques, Calderas, Co~ 

trole s Eléctri cos , Válvulas, Andamios, Escaleras, etc. Se -
arl ica en forma ne un círc ulo 11 e no en azúl. 

Nar a nja.- Este color se emplea para designar -

pa rte s peligro sas de la maquinaria o equipo ~ue puede lesio-

nar, por ejemplo par tes móviles no prot eq idas y acc esibles 

de l as máquinas, boto nes de ar ra nque y ma nij as , extremos de 

pol eas, rodillos, engranaj~s. piezas cortantes, etc. 

Amarillo.- Se emplea para indic a r preca uci6n -
co n el fin de ev it a r golpes, trop ezone s, caídas y otros acci

den t es . Se us a de fond o para contra star las barras neqras -

que se marcan e nc i ma indicando di fer encia de niv ele s o partes 
sali entes de tránsi to. Ig ualmente se utiliza e l color amari

ll o e n si stemas de tub erías que contienen mat e riales peligro

sos. 
Rlanco.- Se emplea para pi ntar lo s depósitos -

de basura y marcar su localización; así como los pasillos de

tránsito. El blanco con ba rras neg r as indica obstáculos en -

el trán s ito, que deben respetarse. 
Morado o Ma0enta.- SP utiliza unicamente para

indicar el peligro de ri esgos por radiaciones ionizantes. Se 

marca con un circulo central pequeño y tres aspas en color 

magenta sobre fondo amarillo. 
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9.- EL RUIDO EN LA INDUSTRIA. 

El medio ambien te en que vive el hombre ha aumentado no ta 
bl ement e la intensidad y variedad de los ruido s que en forma -

natural se pr esentan. 

Un ruido res~ta ser el sonido que nos pr es enta clar~mente 
las caracterí s ticas de tono y timbre, y que produce en el oído 

una se nsación s onora molesta . De cimos que aumenta considera- 

blemente debido al uso de motores, trán~it9 de vehfculos, al -
trabajo industrial y a otras actividades cot idiana s . 

Existen muchas clases de ruidos y sonidos continuados 

que atacan al si st ema ner vioso creando sb~ r e tension es que l le 

qan a imp ed ir recuper ac i ón natu ral del sueño, y afectando al -
s istema de se creción interna con lo s consecuente s efectos so-
bre l as condiciones fisi ológica s generales y con repercusi o-- 

nes en el equilibrio mental. 

La dismi nución del ruido en el ambiente de trabajo resul

ta ser una de la s pr eo cupac i ones que básicamente se acentaa - 
en el trab a jo mecánico , pri ncipal me nte dond e hay muchas máqu i

nas trabaj ando, por ejemplo tala dros neu má tico s, sier ra s circu 

lare s , compresoras de aire, in cl uyend o ruido~ de impa c to como 

cuando s e martillea lámina s o placas de hi erro, etc. 
El aparat-o auditivo del hombre, a semej anza de sus ojos -

trabaja haciendo multitud de ajustes y r egistros instantáneos

en una secuencia interminable y es tan delicado como los órga

nos de la vista. 
El sonido puede causar sordera en cualquiera de estas for 

mas que se indican a continuación: 

La p é r d i da de 1 a a u d i c i15 n pu e d-e ser res u l ta do de que son i 

dos violentos, (tales como explosiones), rompan el tí mp ano que 

se encuentra entre el oído exte rno y el oído medio, o cu an do -

el -0.í d-0- ir.t e rno resulta dañado por l a exposición c róni ca a ex

ceso de ruidos. La pronta aten c ión médica puede corregir alg~ 

na~ vec @s @1 daño traumá t ico. 
Es ta s son lascausas por las cuales se r ecomienda en ocasio 

nes lo siguiente: 

a.- Eliminar el ruido en su punto de orígen. 
b.- Separaci6n, confinamiento (utilizándose materiales 



aislantes de peso 1 igero) de las fuent es de ruido. 

Esto s se utilizan comunmente en ventanas, puertas, pare
des, incluyéndose también en la cimentación de ciertos equi-
pos (para amortiguar vibraciones). 

c. - El ementos personales de protecci6n auditiva. 
Los ge neralmente utilizados son las orejeras, tapones o 

combinaci ones que reducen los sonidos. 

Sonido.- Es un fen6meno que se presenta en forma de ondas 
de presión, el cua l puede representarse por la vibración de -

una cuerda de piano, golpeando metales un o con otro, etc. 
El sonido no puede transmitirse en el vacío, debido a 

que las ondas de presión solamert.e se propagan en un medio -- 
elástico. 

Se diferencian unos de otros por tres características 

fundamentales que son Intensida d , Tono y Timbr e . 

La velocidad del son i do viene fijada por el carácter --

del medio. El sonido se desplaza más rápidamente en los lí - 

quidos y los sólidos que en los gases. 

Air e ( O'C) 

Hidrógeno 

A qua 

Hielo 

Fierro 

33lm/seg. 

l,269m/seg. 
l , 435m/ seg . 

3,20ílm/seq. 

5,130m/seg. 

1 . 08 7 pies/seg. 

4. 165 pie s /seg. 

4,708 pies/seq. 

10,500 pies/seg. 
16, 8 2 () pies/seg. 

La velocidad normal del sonido en e l aire es de 343.2 -
m/seg. a 20ºC y aumenta un 0.18% por cada ºC cie elevación de

temperatura . 
El desplazamiento de la s ondas sonoras es longitudinal,

es decir , la vibraci~n de las partículas tiene lugar a lo lar 
ao cte un e je paralelo a l a direc c ión de propagación. Fl soni 

do puede reflejarse y refractarse (curvarse en torno de ángu
lo s) y sufrir interfer encias destructivas o constructivas . 

Intensidad.- Se define como la energía que pasa a través 
de una unidad de superficie perpendi cular a la dirección de -

las ondas sonoras. 



la s ondas sonoras. 
Tono .- Es la cualidad por 111 edio de l a c ual distinguimos 

los sonidos altos o agudo s de los bajos o graves. La frecuen 

cía de la vibración determina si el tono es alto o bajo. 

Calidad o T.imbre.- Es un atributo del sonido por el cual 
s e pued e distinguir cómo de dif e rente clase dos sonidos de 
igual intensidad. 

A continuación se indican algunos valores de intensidad-

de ruido, que se han dete r minado experimentalmente. 
Ruido de movimiento de hojas en el aire -------- 10 DB 
Calle sin tránsito ___________ : _________________ 30 DB 

Ruidos nocturnos ------------------------------- 40 DB 

Automóvil a 10 m. ------------------------------ 40 DB 
Int eri or de a lmacén comercial ------------------- 60 DB · 

Calle tráns i t o intenso ---------- - -- - ----------- 70 DB 

Conversación a l M. ---------------------------- 70 DR 
Tal adro neumático a 3 m. ----------------------- 90 DB 
Rema c hado a 10 m. ------------------------------100 DB 
Mart i llar lámina de hierro ---------------------105 DB 

(U mbr al doloroso) 
Radio 10 Watt a 3 m. ---------------------------110 DB 
A los 140 DB se pu ede romper el tímpano. 



Co nsi dera ndo que ~ . ~ e f en6 me no dr l a co nt am inac i6n ambien 

ta l es un tema in tf' :·nsante en l a act u.1lidad, se con s ict e r 6 nece 

sar i o exp on er l o, sin ern haroo es de no ta r qu e unic am ente se tra 
t6 de una maner a aen er a l, y~ que re s ult a imposible explicarlo
ampli amen tc . Sobre t odo e ~~~ pro bl em a cuyo s pro ce dimientos -
para control a rlos es t á n en l os ini c io s de su me joramiento. 

La Civiliza c i6n Ind ustri a l ex i s t e y es definitiva. Es 
un he c ho qu e ha modificad o t o t a lmente nue s t ro medio ambient e -

y nu est ra vi da, y a qui en de bem os, a todo s l os nivel es, inm e n
sos pr ogr es os , que sin la civi liz ac i6n indu stri al , serían ini
ma g inabl es. 

No obs ta nte , el cr ec i miento de l a po l ución atmosfé rica -

que ha r esu l tado de ese desarr oll o de l as ac t iv id ades humanas

ha condu c ido a l a may oría de paí ses afectados a co ns id era r e l
pr obl ema y e l aborar un a legis l ac ión o un r eg l amento destinado

ª evi tar o r ed uc i r a ún menos este prob l ema. 
En nu est ro pa í s el H. Congreso de l a Unió n decre tó la Ley 

Fede ral para pr eve nir y cont r o l a r l a Contaminación Amb i ent al, 
para que e l Gob i ern o cuen t e co n un ins tr ument o ju rí d i co i dóneo 

medi ant e el c ua l, además de preve nir y con tro lar l a contamina

ción, es té e n aptitud de me jor ar , con servar y r e staurar el me 

dio ambient e . 
Por lo anterior re sul ta nec esa rio r eg ul a r ad ecu adamente 

la s difer entes formas de cont amina c ión que pu ede n pr oducir 

las materi as o substancia s ci ta das en l a Ley , para evit a r que
se perjudique o molest e la vida, la salud y e l bi enestar huma
no, la flo ra y la fau na o s e degra ~e l a ca l idad de aire, del -

agu a , de l a t ierra, de lo s bi enes , de lo s r ec ursos de la na--

ci ón, etc . 
Los con t amin a nte s a tmos féric o s son ~u h s t a n c ia s o ma te ria

l es nos iv os a l as ac ti vi dades y f un c ion es nat ural es de los se -

r es vi vie ntes, que por d iv ersas cau sa s se pr es ent a n en medio -

ga s eoso qu e rod ea la t i e r r a , princ ipalment e en s u part e que 

está junto a la superficie te rr estre en la cual habitan los ve 

getal e s, los animales y los sere s humanos. 
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Dichos conta minantes son de mu y diversa s c lases y de orí 

~e n es variado s , abarcan desde los pro ductos naturale s que pr~ 
vienen de la ti r rra, de los vegetal e s, de lo s animal es y del 
hom bre, hasta los que son producto de las actividades de la -

civilización, prineip a lmente de la actividad industrial. 

PRINCIPALES FUENTES CONTAflI'IAtlTES. 

a.- El gas de los tubo s de escape de los auto
móviles, motocicleta~ barcos, avione s , etc. 

b.- Las chim ~ n e as industrial es, las centrales 

t érmicas y las de los hogares domésticos, cocinas, calefac--
c ión, etc. 

c.- Otras po r ejempl o, in c in eración , quem a a 

c i el o ab ierto de basuras y r es iduo s . 

Toda s e s t as furn t e s em it en c on t¿ m i n a n t ~ s como son óxi dos 
de nitróq e no, óxido s de azu fr e , vapo re s de solv entes oro áni -
co s y pa rtí c ul as t al es co mo yeso , c em ent o , ca r bón y ho llín, -

que te r mi nan po r ·' e pos itar se e spon t áne ame nte sofi !·c' el sue l o . 

En l a Ciud ad de ~éx ic o hay una precip i ta c i~~ ma yor de 
100 Tone ladas por kil óme t ro c uarlra do me nsua l ment e , l as t o lv ~ 

nr ra s ll eg a n a au me nta r la te mpo r a l ment e, pe ro l a c i f r a se gu i 

r á aum e ntando a l c recer la s zona s in dus tr ia l e s y e l nú me de 

ve hí cu l os de motor. 
Al guno s de lo s e l emen tos que int er vi ene n e n es t e proble

ma de contaminación atmosf é ri ca e n la Ciud ad de 'lé xico son: -

Oxi do de azufre, monóxidos de carbono, ald ~ ídos olor es y par

tícul as e n ge neral. 
El probl ema es mucho muy complicado por gr a nd es volúm e -

nc s de co nt aminant es que p ~ o v i e nen de múl t i ole s fu e nte s con-
c l.' nt r ada s en el ár ea oue 5 2 conoc e como Va lle de r1¡;x ic o y --

áre a s que l e rod ean . 
Lo s Va ll es pro f undo~ rode ado s de a lt as mon tañ a s , so n lu

oa1-- o po co pr opi c i os pa ra l a d is per s ión de los pr oducto s de -

l as com~u st i ones industr ial es . L ~ s p l an ici ~s s o ~ ~ t i d a s a vien 
tos fu ~ r t es t ien en u n ~ mejor op ort uni dad de des hacer se de t a 

l es prod uc to s contamin a nte s de l a a t mós fe r a . La s pl a ni cies -

cost eras, así mis mo, ooseen condi c i one s de di s persi ón de los- c. ' 
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DIRECCION DE HIGIENE DEL A MB IE N TE, S.S.A, 

CARTA .CE HUMO DE 

No. 1. -Equivalente al 20"/o de negro, 
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UOCJ\]0000. 
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-UU·L1DCJOOU 
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No. 3. -Equivalente al 60"/o de negro. 

RINGELMANN 

-~ 

No. 2. -Equivalente al 40 "/o de negro. 
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u u u L• o o o u.; 
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' 
CJOOOO#OOdj 
No. 4. -Equivalente al 80"/o de negro. 



co ntamin ante s mejore s que el a ltiplano. 

SMOG .- Esta palabr a ha sido adop ta da por el voca bu l ario 
co rrien te. Imp ort ada de Ingla terra smok e (humo) y fog (nie-
bl a), indica un tipo particular de atmósfera creada por lo s -

humos de fá bric-as , chi l'le neas o escapes de autom6vil es .. ., --
que s i rvi end o de núcleo a l a hum edad ambient e, forma una den
sa ni eb la que planea sobre l as ciudades. Su s efe ctos son ne
fastos para la salud y la buen a co nservac ión de inmuebles. 

EL HUMO . - Con e~ t ér mino se indican lo s productos fina

l e s de la combustión, pero vulgarmente se ent iend en lo s pro-
duetos vis ible s cuyo tamaño es mucho más pequeño que el que -
forman lo s polvos, habiendo una s escalas que miden su grado -

o intensidad de conformidad con su menor o mayor osc uridad. 

INDI CE DE OPACIDAD DE LO S HUMOS. 
Escala Ringelmann . -La c om par aci ón y tabulación de lo s hu 

mos s e hace por tran s parencia. Esta es cala sólo afecta a hu
mos visibles y su graduación de l transparente al opaco tiene

por expresión el gris de una cart ul i na perfo rada que va del -
blanco al neg ro s eg ún se i nd ica en la siguiente figura, carta 

de Ringelman que va de valores del 20 al 80 %. 

Su color sirve para humo s procedentes del carbón, pero -

a l aplicarlos a otros combu s tible s de hi~rocarburos, puede 

entrañ ar errores de apreciación sensibles, ya que por produ-
cir partículas finísimas no son captadas a simple ·vi s t a por -

el ojo humano y sólo su concentración, ag lom eración o reac--
ció n con la atmósfera, per miten en c iertas condicion-es .mete -

reo ló gicas su detección vi sual . 
El indi ce No. 2 es e l má ximo tolerabl e , dicho ín d i ce es

us ado y de be cono cerse, pu es to que no se necesitan aparat os -

ni co no c imientos espe cial es para sacar con él las concentra-

c ion es de humos . 

DEPURACION DE LO S HUMOS. 

Aparatos Purifi cadores de Humo.~ La e l ec ción de l os pu ri 

fi ca dor es de aire, pa ra e l im inar la s pa rtíc ulas y aeroso l es .

de be hace rse según el tamaño de ésto s . Las par tí cul as sóli--
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da s más gruesas quedan retenida s por tamices. Las cámaras de 

sedi mentación son re ci ntos en l os que , por s u amplia secci6n
tra nsversal, se r educe la velocidad d e la corr iente gaseosa -
hast a menos de 3m/seg. gracias u l o cual las ~ar-ttculas- --€1e 

la s ma ter ias ca en al fondo . Las partículas de hasta menos de 
10 micr ~~ de tamaHo se recogen en est as cámaras. 

Existen otros separadores, por e jemplo ciclones, lo~ --

cuales están constituídos por cilindros o conos con ejes ver

ticales, el gas cargado de partículas llega tangencialmente -

a la parte superior, va de arriba a abajo, según un movimien
to helicoidal rápido, siendo las partículas centrifu9adas, 

las cuales chocan contra la pared y acaban por depositarse o

reunirse en el cono t ermi nal inferior. El gas depositado sa

le por un conducto cilíndrico coaxial por la parte superior.

De esta forma se eliminan partículas de 10 a 200 micras con -
una eficiencia de 50 a 90 %. 

Los filtros, en los • que el flujo gaseoso debe atravezar

una superficie porosa destinada a fijar las partículas, son -
dispositivos que pueden ser de tela fina, fibra sintética o -

natural, etc., pudiendo ser en forma tubular, plana y ondula

da, La s partículas quedan retenidas al pasar el aire de den

tro a afuEra a través de) t e jido. El polvo se desprende por

agitaci6n y cae dentro de una tolva. 

Igualmente para absorver los gases se emplean filtros 

llenos de carbón vegetal activado. 
Los colectores en húmedo o lavadores funcionan haciendo

rasar la corriente de aire hacia arriba a través de un medio

ac uoso en contracorriente. El agua es pulverizada o atomiza

da. 
Resu lta muy r ec omen da ble utilizar filtros húmedos para -

humo por dos razones . 
a.- El humo del combustible lleva so 2 y so 3 -

ávidos de agua estos gases son tóxicos, májelos y no los res-

pirará. 
b.- A pesar de su aspecto, las partículas de

humo desprendidas por combustión incompleta, tienen tamaHos -

microscópicos. M6jelos y arrástrelos ~l sumidero en corrien-
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te de agua. 
Lo s precipita dores el ec t ro stático s f unc ion a n cargando o

ionizando las par t í culas al pasa r la corri ente ga seosa por el 
aparato. Est e est á provis to de electrodos o plac as de polo s 
º p 1.1 ~ e; to s con ca r g a s d e a 1 t o v o 1 t a j e q Lt e a t ra en 1 a s par t í cu 1 a s , 
la s cuales caen haci a abaj o a l i nt errumpir la corriente. 
Estos precipitadore s , con aero so le s ionizables de hasta meno s 
de 0.1 micra de tam año , da n una eficiencia de 80 a 99%. 

A continuación se in c lu ye una tabla la cual nos indica -
que aún a pequeñas concentraciones el óxido de carbono es tó
xico. Su afinidad par a l a hem oglobina de la sangre es tres-
cientas veces mayor qu e la del oxígeno. 
~ELIGROS DEL CD Y SU RELACI ON CONCENTRACION/TIEMPO DE EXPOSI

CIO N. 

Concentración 
o. 01 

0.02 

0.04 

0.05 

0,08 

o. l 
o. l 5 

o. 20 

o. 40 

Ti emp o exposición 
Var ias ~oras 

Hora y media 
45 minutos 

f-lora y media a 
do s hora s . 
Ho r a y media 
Dos horas 
Media hora 

Una hora 
Pocos minutos 

Efectos tóxicos . 
Ninguno. 
Primeros síntomas 
Jaquecas, náuseas y 
pérdida sentido. 

Pérdida sentido. 
Peligro muerte 
Muerte 
Jaq ueca, pérdida se~ 
ti do, 
Pérdida conocimiento 
Muerte 

Se notará que la s conc ent raciones ligeras son muy peli-

grosa s si l a exposic i ón se pr o lo~ g a. 

D e s~ué s de medi a hora de ex po s ición a concentraciones su 
pe riores al 0.1 % el pe l ig ro de muerte amenaza a todos los hu

man os que lo respi ran. 
La s determinacion es a nalí t ic as del óxido de carbono en -

las ciudades han sid o has t a hace pocos años muy escasas. Des 
de el comienzo de la s grand es aglomeraciones de tráfico auto

movil fstico, el proble ma ha empezado a preocupar. En ciuda--



des am eric a nas han s i:b dadas c if ra s de sesenta y cinco p.p.m. 

de óxido de ca rbono y va lores med ios de veinte a tr e inta ---
p.p.m. en call es de den so tr áfico. En zonas residenciales, -
valores de do s p.p.m. y en zonas comerciale s de 10 p.p.m. 

En general, aparecen va r iaciones co nsider able s en la con 

ce ntración del 6xido de carbnno, según sea el tráfico automo
vilístico y las condiciones meteorol6gicas. 
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III.- PROGRAMA DF. SEGURIDAD. 

Considerando q~e un programa de seguridad se entiende c~ 
mo el conjunto de actividades cuyo objeto es reducir al míni
mo los probables accidentes, tanto de trabajo, enfermedades -

profesionales, como incendios u otros similares, que debe
rán desarrollarse dentro de una empresa; es indudable que se
deberá organizar y desarrollar un programa de seguridad que -
esté de acuerdo con las condiciones especfficas, posibilida-
des económicas y nece~idades propias de la Empresa. 

El control de los accidentes requiere de métodos y sist~ 

-mas usados para cualquier tipo de funciones que desempeña una 
empresa, como las de producción, mantenimiento, etc. Conse-
cuentemento lo único necesario será seguir las mismas indica-

-<iones para elaborar planes de trabajo orientados al aspecto
de seguridad, 

El éxito del programa de seguridad depende primordialme~ 
te de vender a la gerencia la idea para qué ella se considere 
responsable de la formación, aplicación y observación de di-
cho programa, explicándole las razones humanas sociales lega
les y econ6micas de la seguridad y la _influencia benéfica en
las relaciones humanas. Como regla general se tiene que por
cada 500 personas que trabajen en una empresa, se deberá te-
ner una persona dedicada 100% a la seguridad, si la cantidad, 
de personal es menor de cualquier modo deberá existir un en
cargado de la seguridad. 
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l.- PLANTEAMIENTO. 

La s acti vidade s bás icas de un pro grama de segur id ad son 
l as si gu ientes: 

a. - Interés y par t icipaci6n de la ge-
rencia en el programa de seguridad. 

b.- Interés y participaci6n de los su 
pervisores activa. 

c.- Interé s y participaci6n activa de 
los empleados y de los trabajador es. 

d.- Asignaci6n de responsabilidades -
en materia de seguridad, 

e.- Métodos de instrucci6n adecuados
(generales y en mate ria de seguridad). 

f.- Inspecciones de seguridad. 
g,- Investigaci6n, análisis y estadí~ 

tica de accidentes. 
h. - Comités de seguridad (incluyendo

la comisi6n permanente de seguridad e hi giene), 
i .- Campañas publicitarias permanen--

tes y especiales. 
j.- Análisis de las operaciones con -

fines de seguridad. 
k.- Diseños, construcciones e instala 

ciones, siempre siguiendo los principios de la seguridad. 

l.- Adquisici6n de maquinaria, equi--
· ~as y herramientas con protecciones adecuadas de segur i dad. 

m.- Adquisición de Seguros . 
n.- Sistemas médicos adecuados. 
o.- Seguridad fuera del trabajo. 
p. - Relacione~ e intercambio de esp! 

rienc ias en materia de se gurid ad con otras empresa s. 
Para la elaborac i6n de un pl an cre trabajo, se deberá -

pri mero de finir las metas, des pués se ten drán qu e pr ec i sar-

los 11m ites que se t1enen para la aeeión , para proceder fí · 
nalmente a la realizaci6n del plan o curso predet erminado -

de acci6n. 
A.- DEFINI~ LAS METAS.- Para cumplirlo será necesario

c o n c r e ta r 1 o s re s u 1 ta d o s q u e s e e s p e1' a o b t e·n e r , c u i d a n d o - -



que estén bien definidos, concreto s y claros; en esta forma -
será más fácil la planeaci6n de trabajo o sea que se pued en -
ordenar me jor lo s elemen t os de que se dis pone para alcanzar -
el fin qu e se haya prop ues to . 

Las metas que en materia de seguridad deben tenerse son: 
"Reducir al mínimo posible l a ocurrencia de accidentes de tra 
bajo, con pérdtil y sin pªrd i da de tiempo, enfermedades profe
sional es e incendios. Lograr que cada una de las personas -
que trabaja en la Empresa regrese día a día a su casa sin que 
su salud se haya perjudicado a resultas de trabajo y pueden -
seguir gozando íntegramente su vida." 

Tener operaciones segu ra s y que por lo tanto sean las -
más eficient e s~ productivas . 

Los resultados que se es peran obt ener son : La reducción
en un mínimo del 50 % de accidentes el primer año y de un mini 
mo d ~ - 25% en el segundo en comparación al año anterior. 

B.- DEFINIR LIMJTES.- Se deberán precisar los límites -
del encargado del programa de se gu r id ad, y siempre trabajando 
de ar riba hacia abajo, a través de toda la organ i zación en -
beneficio de sus componen tes . 

El respensable del programa de seguridad tendrá func i ones 
de asesoría y de consulta para la gerencia y los jefes de de
partamento, s6lo tendrán funciones ejecutivas en casos de --
emergencia y desde luego con el personal directamente a sus -

órdenes. 
C.- ELAílORACION DEL PLAN O CURSO PREDETERMINADO.DE ACCION . 
Para proceder a la elaboración se tnmarán· en cuenta, en

el plan de trabajo: 
-La eficiencia es obr a de orden y no puede venir al caso 

la im prov isaci ón. 
-El objetivo no fecundará si los · plan~5 no son detalla-

dos para realiza rlos. 
-Los planes no deben hacerse con afirmaciones vagas ni -

ge néri ~ ~ ~ , s ino con la mayor precisión, porque van a regir -

acciones concretas. 
-Todo plan deberá dejar ma rgen para los cambio s que sur

j an, ya sea en la razón de la parte totalmente imprevis i ble.

como el de las circunstancias que hayan variado antes de la -



el a borac i 6n del plan . Deben ser de la naturaleza que pueda -
decirs e que ex iste uno s6lo par a cad a función y todos los que 
se se aplican en la empresa, estén debidamente coordinados. 

Los conceptos fundamentales de un plan son los siguien--
tes: 

l.- Deben comprerder el futuro; ya que no se puede elabo
rar un plan sin tener en mente lo que deberá realizar se en -
los próximos años, 

2.- Debe comprender la acción; es decir, un plan debe 11~ 

varse a cabo a la práctica y no quedar con un simple estudio
técnico. Se podrá seleccionar entre varios el mejor estruct~ 
rado para ser llevado a cabo, el más econ6mico o el más facti 
ble de realizarse de un momento a otro, pero su objetivo fun
damental es l a r ealización de una acción, la consecución de -
una meta prefijada. 

3.- Debe contener razones que muevan a actuar. Si se ha 
dicho que del plan se va a desprender una acción, esa acción
deberá ser realizada en tal virtud que contenga razones con-
vincentes , que impulse y motive a las personas que van a rea
l izar dicha acción. 

4.- Es una unidad completa al que la supresión de una de 
una de sus partes dificultan su aprobación, su realización 
partiendo del control del mismo. 

a . - Título a nombre del plan. 
b,- Propósitos u objetivos del plan. 
c.- Nombre de las personas que autori-

zan la elaboración del plan. La autorización deberán darla--
los e j ecutivos, ya que ellos conocen la política fundamental
de la Em presa y por lo tanto son los únicos que pueden autori 
zar la elatoraci6n de plane s. 

d.- Nombr e de las personas que ínter-
vendrán en la elaboració n del plan . 

Sie mp r e se debe conocer los nombres 

de las personas que formulan el plan, ya que puede surgir du
rante su aplicación alguna duda y se pu ede consultar directa
mente a las personas que lo elaboraron y consecuentemente son 
las más capacitadas para informar sobre el mismo. Hay que --



considerar también que las personas que ejecutan o llevan a 
cabo el plan son distinta a las que lo formaron, y que re-
querirán casi siempre de mayores explicaciones . . También -
será necesa rio tener los nombres de las personas que elabo
raron el plan para deslindar responsabilidades, en caso de
que algo resulte mal o en el caso de que brinde resultados
posit1vos. 

Tratándose de la organizaci6n de un
programa de seguridad es de vital importancia que las pers~ 
nas sientan realmente que es, su programa de prevenci6n de
acc1dentes, y no simplemente, un programa al cual la geren
cia o el departamento de seguridad lo ha tenido que imponer. 
Por lo tanto es indispensable en la elaboración del progra
ma y en la aprobación de sus diversas fases intervengan di
rectamente personas claves en la ejecución de él, como pue
den ser supervisores d~ sección, jefes de departamento, --
etc. 

e.- Nombre de las personas que deben 
aprobar el plan elaborado. Estas deberán ser las mismas -
que autorizaron la elaboración del plan, pudiendo natural-
ment.e .. a.daptarlos al tipo de organización existente, consul
tando con supervisores de la empresa o con personas fuera -
de ella para dar la aprobac16n del mismo. 

f.- Esbozo del o de los problemas a
manejar. Es necesario elaborar un plan para lograr mejores 
objetivos para evitar obstáculos que podrfan impedir la rea 
lizaci6n del plan. 

g.- Curso de acción por tomarse. 
Constituye la relación en términos especificas de lo que d! 
be hacerse para resQlver los problemas anteriores indica--
dos. 

Su completa y esbozada formación nos 
ayudará a una mejor real ización y a ·un mejor planteamiento
d e 1 os pro b.:i e ma-s , dando sen ti do al curso de a c c i ó n por to - -

marse y a las soluciones que se propagan. 
h.- Resultados esperados con la rea-

1 ización del plan. Será específico y concreto como sea po
sible, ya que servirá como norma para medir la eficiencia -



del mismo pl an. Recordan do que se ha bía mencionado que una de 

las carac terí s ticas del pl an es que debe contener razones que
muevan a la acción; es aquí y partic ularmente en este punto, ~ 

dond e se tend rán que inc l uir esas razon es y figurar las motiv! 

ciones que sean l as que ayuden al logro de la rea lización del
plan. Tal es como: Lograr una red ucción del grado del riesgo -
a s ignado por el Seguro Soc ial y así dar una economia a la em-

presa; obt e ne r un a disminu ci ón en la prima del seguro contra -

incendio; reducir al mínimo las reclamaciones del sindicato 

por no proporcio nar e l equipo pe r sonal adecuado; etc. 

Cualq uier programa por muy bien elaborado que esté no re

portará ningún ben eficio a la em presa hasta que éste lo ponga
en práctica. Asegurán dose qu e se tiene un plan bien definido

y completo, s eña lan do a las personas encargadas de la realiza

ción del mismo. Previamente se deberá tener con ellas, las 

juntas necesarias para asegurarse la coordinación del plan. 
Una vez pu es to en marcha el programa de prevención de ac

cidentes, es necesario de finir el curso y mejorarlo durante -

su realización. El que te ngamos un plan bien elaborado no --
quiere decir qu e sea un marco rígido del cual no se pueda sa--

1 ir, sino que al co ntr ario está sujeto a modificaciones duran

te su desarr ollo i ncluyé ndose mejoras o adaptacione s para su -

óptima realización. Muchas veces el programa de la prevención 
de acc i dentes que efect úa una empresa, se convierte en procedl 

miento y al no r evisarlo continuamente, tiende a convertirse -

en un estudio obsoleto; ya que durante la ejecución puede ha-

ber va rias. 
Actualmente una de las aspiraciones mayores de todas las

empre s as e s la productiv idad . Para conseguirlo no se escati-

man los med i os nec esa ri os, ace ptando cuantos adelantos técni-

cos se presentan en orden a un a mayor industrial h-~<:i ón y··· m-ejQ_ 

r a de producc ión. 

Pero t~"t~ tod~ 16 giea, la base mis firme de la producti · 
vidad ha sido el ho ~ bre y sigue siendo el hombre y a pesar de

los enormes pro gresos de las técn icas modernas y de la automa

tización, el homb re segu irá siendo la clave de la productivi-

dad global de las E m pr~ sas. 
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ASPECTO SOCIAL Y ECONOMICO.- La pr evención de accident es 
es un problema que s iempre preocupa a todas las empresas ind u~ 

triales conscientes de la enerme i mport ancia social y econó mi
ca que representa. 

El daílo mis grave que puede padecer la empresa es el e~t! 

do de ánimo bajo de los obreros. Los trabajadores quedan baj o 
la impresi ón de que la empresa no cuida bastante su seguridad, 
cuando no se ha tenido el cuidado de prevenir los accidentes -
ocurridos. 

Como ya habfamos mencionado anteriormente las mayores pé~ 

didas que acechan los accidentes son: Sobre el trabajador, so
bre la empresa y sobre la colectividad. 
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2.- CLASIFICACION DE LAS ORGANIZACIONES DE SEGURIDAD . 

Se entiende por organización de la seguridad, el a-r-reglo
definido, concebido y ordenado, con el propósito de atraer y -

conservar el esfuerzo combinado de todo el personal de un esta 
blecimiento industrial en la la·IJar de evitar a.e-el-den.t.es .. 

La experienca soluciona las divergencias indicando que en 
las empresas en el funcionamiento de la seguridad es excelente
Y este esfuerzo es logrado bajo el interés que se crea en los
obreros. 

Reconociendo que existen variantes en lo que respecta a -
pormenores, se pueden clasificar las organizaciones de seguri
dad en tres tipos generales: 

Aqu éllas en que la labor de seguridad se lleva a cabo
por medio de la organización en líAea. 

II Aquéllas en que la labor de seguridad la desarrolla un 
director de seguridad responsable unicamente ante uno
de los principales jefes . 

III Aquéllas en que la labor de seguridad la desempeñan -
principalmente comisiones establecidas con ese propósi 
to. 

ORGANIZACION EN LINEA.- Dentro de este tipo de organiza-
ción el presidente es responsable de la seguridad de los trab! 
jadores en la planta, se le delega al gerente general la res-
ponsabil idad y el control del programa de seguridad. Los su-
pervisores reciben la delegación de autoridad del gerente gen~ 
r al y a su vez la . pasan al sobrestante gen era 1 . Los sobres tan 
tes supervisan la seguridad del trabajador y llevan a cabo el
adiestramiento y la instrucción para mejorar la eficiencia del 
mismo. 

Si no se dispone de personal permanente de seguridad téc

nic os especiali stas, los jefes encar gados en la producción de

ben también resolver los problemas de seguridad que surjan en
su área. 

El jefe principal debe también dedicar más atención a la-
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seguridad que si contara con un téc nico compet~nte. Este he-
cho ha inducido a algunos gerentes que emplean este tipo de or 
ganización de seguridad a incluir en su personal a un especia-
1 ista . Pn asuntos de seguridad; en estos casos el especialista
trabaja cGmo ayudante técnico d e ~ gerente. Este tipo de orga· 
ni zación en línea tiene las siguientes ventajas: 

romo se concentra en cada uno de los jefes de departamen
to toda la responsabi~ydad por el trabajo de seguridad que se
efectúe en el mismo y tiene además la obligación de incorporar 
la seguridad en todas y cada una de las actividades cotidianas 
de su departamento: Vigila la seguridad, de la misma manera •• 
que dirige la labor encaminada a la producción adecuada y a la 
calidad satisfactoria que efectúa cada uno de sus trabajadores. 
Se convierte por tanto en la persona mejor informada y la que
más se preocupa por la seguridad de todo su departamento. 

Otras de las ventajas es que se facilita la rapidez de a~ 

ción y se crea una firme disciplina, porque el jefe de seguri
dad adquiere toda la autoridad, y para sus subordinados es él, 
el único que la posee. 

Como desventajas de este tipo de organización tenemos: -
Como los encargados del programa de segur ida d se encuentran o
cupados con otros problemas de producción no pueden adquirir -
facilmente los conocimientos especiales que necesitan para al
canzar normas altas de funcionamiento de seguridad. Significa 
do ésto que una parte demasiado grande de los conocimientos -
acerca de cómo evitar los accidentes se adquiere de los acci-
dentes que ocurren, teniendo como base est e tipo de prevención 
hasta cierto punto por los hechos consumados, pr~vocan que los 
adelantos que se logran por e~. ~~~io tiendan a ser lentos. 

Debido a las situaciones ·anteriores este tipo es más co-

mún entre negociaciones demasiad o pequeñas. 
Si el gere~!e de 1 pequeño establecimiento indu st ria l no -

dedica una ate nción constante a la seguridad, ya sea por la 

at enc1ón de 1as otras act ivi dadé S o por un deseo exp res o, el • 
fun cionamiento de la planta se verá frenado en forma por demás 

perjudicial. 
"Otra de las desventajas de esta organización es la caren 
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cia de conocimientos especializados pana mantener al dfa 'el p r~ 

grama de seguridad y adoptar los nuevos con ceptos de prevenci6n 
de accidentes" . 

ORGANIZACION PLANA MAYOR.-"La organ izaci 6n de pl ana may1rr
co nsi ste en la organizac ión de lín ea con pe r sonal especializado 
para ayu dar y _asesorar a todos los niveles de la dire cció n de -
la Empresa . Esto _inc luye--·a un direct o-r -de segu ri dad, a un ing~ 

niero de producci6n y otro persortal especializado que reporta -
directamente al direc t or general . En cas os de emergencia en -
sus áreas particulares, los mismos ·deben te ne-r completa auto ri
dad para adoptar acciones inmediatas tendientes a corregir los
errores. Dicha autoridad debe ser dele gada en ellos por el di
rector general-". 

Este es el tipo de organización de segur i~ ad más em plead o
por las emeresas grandes . 

Su eficacia de1B1de de dos cosa s: 
De la ac titud de l os jefes principales y de la -

competencia del director de seguri dad . 
Aunque los jefes princ i pales deben en todo caso interesar

les la seguridad para alcanzar un funciona miento 6p timo de ella, 
pueden delegar gran pa rte de su· responsa bilidad a un di rector -
de seguridad competente. 

VENTAJAS: Los especialistas se ocupan de l os probl~mas cbn 
plena autoridad y resp.onsabilidad. 

Sumar experie~~i!s y conocim!~ntos especializados a la ad
ministraci6n de las opera cione s de seguridad de la producci6n,
la cual mantiene al dí a a las actividades de la planta y cambia 
los métod os para que estos estén de acuerdo con los Gltimos de
sarrollos o invento~~ada campo especializado. 

DES VENTAJAS : Se pu ede dar con f re cue ncia el caso de dupli
cidad de mando, oc asionando que p_o..r lo mismo puedan surgir fu-
gas de respons ab ilidad. Se pueden invarrir campos de autoridad
u obstruccionar la ·+ abo r de algunos jefes. 

Cuando el conducto entre el gerente y el encargado de 1a -
seguridad no tiene la fluidez necesaria, provoca que los asun - 
tos de seguridad no se~n .e studiados a fondo y con prontitud, -
permitiendo que queden estáticas la providencias convenientes. 
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COMITE DE SEGURIDAD.-"Las plantas pequenas que no son ca
paces de costear una organizaci6n de pl ana mayo r , pueden si n -
embargo, operar un programa de seguridad menos complej o med i a~ 

te una organización del t i po de comité de segur i dad. Este co~ 
siste en un comité centra l compuesto por los ejecutivos más al 
to s y sus ayudantes inmed i atos de las di stintas áreas de la ~

empresa t ales como mantenimiento, contraloría, producci6n, --
etc. y de la representación de los trabajadores y de los com i 
tés departamentales compuestos por un número i gual de trabaja
dores y sobrestantes". 

VENTAJAS: Provoca el esfuerzo y la cooperación ~entro de l 
gru po , r eun i endo .1 os ¡m tos de vi s ta de _és t e . 

El criterio conjunto gener almente es más ace rt ado que ~1 -

crite r io individu~l de c~alquie ra de sus mi embros . 
Cu ando el gerente de la empres a es el pr es i den te dB la co 

mi sión : 
a) Fortalece s u criter i o en ben efi c io de t odo s. 
b) Te ndrá un co nt acto constante con el per so nal mantenien 

do bi en in f ormados a algunos mie mbros. 
c) Ten derá a l ogr ar que los componentes de la comisión -

se in te r ese n en la seguridad y colaboren con él. 
Parecie ndose por esta forma de trabajar a la organización 

en línea. 
Amplía el i nt erés en la seguridad, al dar part1c1paci6n -

activa a vari as pe rsonas. 
Existe un a pe r f ecta delimitación, y cada órgano puede 

desempenar una l abor más efectiva en su campo parti~ular. 

Si dentr o de la Comisión se encuentr an ejecutivos de alta 
jerarquía, pued e dar base a que concrete parte d_e su actividad 
a los probl ema s de la Comisión, facilitando y asegurando la pl~ 
nificación y la coord inación. 

DESVENTA JA S: Puede quedar simpleme nte en sólo planear y no 

eje cutar. 

~ ay p~ l igr o d~ ~ vad ir la s re sponsabilidades cuando no hay 
unanimidad en las decisiones. 

El trabajo en grupo exige del ilEración y por lo tanto es -

poco dinámico. 
Las juntas nece;ariamente emplean mucho tiempo de varias -
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personas, prestándose también a la pérdida de tiempo con motivo 

de di scusio nes o fuera de órden (esto se evita mediante el uso
de una agenda qu e señale lo s t emas a discusión bajo la direc--
ció~ de un presidente de deba t es, el cual en ningún momento de
be imponer su criterio sino sólo dirigir la discusión). 

Fundamentalmente el tamaño de la planta determina el tipo
y el número de los comités de seguridad que funcionarán en _ella 
más eficazmente, aunque también deben considerarse otros facto
res: 

Estos factores incluyen el progreso ya logrado en rasguar
dar la planta; cuando el trabajo del comité se inicia, el tama
ño y la relación de los distintos departamentos o unidades de -
la planta y del tipo de industria (manufactureray construcción, 
transportes, s er vi cios públicos), también serán factores que i~ 

fluyan en el progreso. 
Cada comité al con s t i tuir~e debe r á incluir a personas cla

ves como el gerente de producción y el supervisor, asi como a -
trabajadores bien conocidos y respetados por sus compañeros de
trabajo. 

El tipo de organización más ef ectivo 3 los fines de la se
guridad es una combinación de la organización Plana mayor y el

comité de organización de seguridad. 
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3.- DESARROLLO DEL PROGRAMA. 

Una vez que el departamento de personal determina satisfa~ 
toriamente el ingreso de algGn ·o algunos colaboradores, éstos -
~on invitados a esc~char una plática sobre prevenc16n de acc1-
dentes as í como la exhi-bición de películas a1:.:"'ivas al tema. --

' As í mismo, en esta reunión se les hace entrega de varios folle-
tos como son: 

"Bienvenido~ a esta Empresa" 
"Reglas básicas de seguridad" 
"El ABC de las herramientas de mano" 
"Beneficios quecd:orga l.a ley de seguridad y la ley Fede--

ral del Trabajo" 
"Instructivo acerca de las normas de la compañía" 
Realizada esta reunión, son presentados a sus jefes inmed1a 

tos así como a sus compañeros de trabajo, mientras recorren el -
departamento donde trabajarán. 

A.- PLATICAS DE SEGUR I DAD.- En cada departamento se reali-
zan semanariamente, pláticas sobre seguridad con duración de 5 -
a 10 minutos, las cuales son desarrolladas por el personal del -
departamento de que se trate. El departamento de seguridad en-
~:~ mensualmente una plática a cada departamento. 

Esta actitud se reporta en la forma respectiva, mensualmen
te al departamento de seguridad. 

B.- CURSOS.- Son impartidos cursos básicos de seguridad in
dustrial y extinci6n de incendios a superv i sores y personal de -
oficinas. Asf mismo, se realiza un curso de primeros auxilios -
para el personal en general, una vez al año. 

C.-CONCURSOS.- Una parte del programa lo constituyen los -

co ncursos, t ales como: 
a) Concursos de frases de seguridad para los carteles que -

son instalados en toda la planta . 
b) Concurso de limpieza. 

e) Un conc urso dQ sgguridad qu@ @stá l l@vando a cabo, bajo-
el tí tul o de "Operación 200", en el que concursan todos los de-

partamentos integrantes que han l ogrado trabajar por períodos -
de 50,100, y 200 días sin accidentes son premiados en este con--



c urso con diploma y ca r tas de f e li c i t ación. 

d) EX HIBICI ON DE PEL ICULAS. - Cada do s veces al año se ex
hibe n películas sob r e la constr ucción y el aboración del ~rodu~ 

to incluyéndo equipo Y medidas preventivas sobre los acciden-
tes e higiene en general. 

e ) CARTELES Y AVISOS.- En varios lugares de la planta son 
exhibidos carteles relacionados con la seguridad, fuera y den
tro del trabajo. El cartel grande ae la entrada es cambiado -
mensualmente. Los carteles colocados en el interior de la --
planta y oficinas son cambiados semestralmente, y éstos son 
desarrollados por el mismo personal. 

De acuerdo con el reglamento de medidas preventivas de a~ 
ci dent es de t rabajo "vigente", se utilizan avisos de precau--
c ión o pro hib i c i ón, en lugares o máquihas clonde debe tomarse -
precaucion es especiales. Estos son en algunos casos, etique-
tas adheribles, para colocarse de una manera permanente. 

f) CONTROL PARA OPERADORES DE MONTACARGA.- Dada la impor
tancia que tiene la operación y uso adécuado de este equipo, -
los candidatos a operar el montacarga son seleccionados tenie~ 
do en cuenta que pueden tener en la operación de éstos vehícu
los accidentes. Además son sujetos a un exámen médico y, ·si -
éste resulta satisfactorio, se entrenan durante un período que 
depende de la rapidez en el aprendizaje. También se le entre
ga un instructivo sobre el manejo seguro de montacargas, a la
vez que se les hace nota r la conveniencia de observar las re-
glas de s eguridad contenidas en el mismo . Finalmente reciben
una licencia qu.e los autoriza a manejar dicho equipo. 

g) CONTROL DE CONTRATISTAS . - Dada la continua expansión -
de la planta, se hace necesaria la continua prestación de ser

vi ci os po r parte del pe r sonal contrat i sta. 
Par a evitar que t al pe rs onal sufra algún accidente: 

a) Se r sosti ene una entre vi sta con ellos, el pri
mer día que se pres ent an a de sarrollar su trabajo y éste se --

le s hace no t a r 1a 1mp ort an c1a que répr~s~nt a pa ra ellos @l Ob • 
serva r la s reg l as de seg ur ida d, a fin de evitar accidentes. 

b)Una ve z te r mi nada di cha entrevista, se les ha 
ce entrega de las normas que deberán guardar durante su estan-
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cia en la planta. 

H) INSPECCIONESY REPOR TES.- Las ins pec ci ones que se llevan 
a cabo son: 

a) Dia r iamente. 
b) Semanalmente . 
c) Mensualmente. 
d) Trirestralmente. 
e) Cada cuatro meses. 

DIARIAMENTE.- El jefe del departamento de seguridad o su -
auxiliar, efectúa um inspección por toda la planta, para veri-
ficar que sean respetadas las disposiciones del reglamento in-
terno establecido para prevenci6n de accidentes de trabajo. 

SEMANALMENTE.- Se realiza una inspecci6n al sistema debo~ 
bas contra incendios, la cual s e resume en una forma, para con
tar con el reporte correspondiente . 

MENSUALMENTE.- El comité del con c urso de limpieza efectúa 
una inspecci6n a todos los departamentos de la planta, a fin de 
verificar el estado en que se encuentra y, con esto asignarles
la cal i ficación que proceda. 

La comisión permanente de hig i ene y seguridad lleva a cabo 
su inspección, reportando lo enco nt rado al jefe del departamen
to de que se trate, el cual las dá las órdenes pertinentes para 
eliminar las condiciones inseguras obsevadas . 

TRIMESTRALMENTE.- El jefe de seguridad, ·valiéndose de un -
detector de fugas, reali~ a una inspección en la tubería de gas
existe nte, procediendo de i nmediato a e l iminar las fugas que 
pudieran encontrarse 

CADA CUATRO M.ESES . - El au xil i ar de l' departament o de segurj_ 
dad efectúa inspecciones del eq uipo contra incendio, en las cu~ 
les, además de verif i ca r la cargay _E5 ta do del equipo en gene-
r al , lo ide ntific a de acuerdo con el uso que tiene, además de -
estas i nspecc ion es, se efectúan prácticas utitizando las cargas 

ve nc1das del é~UÍ ~O, pa~ t icipando en el las el personal de Of1Ci 
nas y de producción. 

Por otra parte ~l departamento de Se guridad lleva un est ri~ 

to control de todos los líquidos inflmables, a fin de evitar al 
• máximo riesgos en su uso y manejo. 
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i) COMITES Y CO MISIONES DE SEGURIDAD.- La comisión perma

nente de higien e y seg urida d est á int egrada por : El je fe de ma~ 
t enimiento pr eventivo, e l subjefe de ins~ecci6n de calidad y -

el jef e de seguridad con sus ase sor es técnic os (Médicos, Inge
ni e ros, etc.). 

El Comité centra l, director de seg.u-r-idad está inte-grado -. 
por : Gerente General de la Planta , Gerente de Relaciones Indu~ 

triales, Superintendentes de Producción y Supervisores Genera
l es. El jefe de seguridad convoca mensualmente al citado comi 
té a una junta, en la cual son tratados los siguientes puntos: 

a) Análisis de las causas de acciden-
t e s e incendios ocurridos durante -
el mes anterior a la junta. 

b) Acuerdos sobre las medidas más con
venientes para evitar su repeti---
ción. 

c) Nuevas medidas para adoptar y evitar 
accidentes, incendios o enfermeda-
des profesionales que puedan resul
tar como consecuencia de nuevos pr~ 

cesas, nuevos materiales y futuras
ampl iaciones. 

d) Acuerdos sobre las ideas que se pr~ 
pbngan para incrementar el interés

Y participación del personal en la
prevención de ac~identes, dentro y

fuera del trabajo, así como la hi-
giene en general. 

e) Revisi ón de los puntos propuestos -
en las juntas anteriores, para eli

minarlos en caso de haberse llevado 
a l a práctica o para seguir el des~ 

rrollo de los trabajados que orig i-

nen ha~ta SY te rmin~~ión . 

El comité de sugestion es sP. reun e mensualmente, para est~ 

di ar las sugerencias enviadas por el personal, sobre mejoramie~ 

to de proceso de trabajo y medidas de seguridad, etc. 
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Este Comité está integ r ado po r el geren t e de r elac i ones in 
dustriales; jefe de ingenieria industrial y el jefe de s eguri-
dad. 

j) SEGURIDAD FUERA DEL TR ABAJO .- Las act iv idades del pro- 
grama de seguridad no se concretan al ámbito de la industria,-
sino que abarcan la seguridad fuera del trabajo, organizando - 
por tal motivo, pláticas acompañadas de ayudas visuales. Ta m-
bién se hace llega r folletos a los hogares del personal, donde
se dan recomendaciones y reglas, a fin de prevenir los acciden
tes en el hogar. 

k) EQUIPO PARA PROTECCION PERSONAL.- Considernado . la impar 
tancia que tienen el . proporcionar las mejores condiciones de hl 
giene y seguridad, se tiene estableci do el principio de elimi-
nar los riesgos en su fuente de origen. Sin embargo cuando es
to no es posible totalmente, se proporciona al personal el equi 
po de protección necesario para disminuir los riesgos que pudi! 
ran existir. Tomando en cuenta la variedad de equip o existente, 
se formó un catálogo de equipo por puestos y por departamentos, 
el cual ~ erá r2 visado periódicamente para ver i ficar la eficacia 
de dicho equipo y evitar desperdicios, med ia nte un adecuado 
control del mismo, por parte del almacén. 

l) MEDICINA PREVENTIVA . - Parte integral del programa de -
seguridad es la medicina preventiva, cuyas actividades abarcaA

las siguientes: 
a) Pruebas ps i cotécnicas. Dentro de los 

trámites~ s eguir , por la s personas solicitantes de empleo, uno 
de ellos es la selección del personal , la cual está basada en -
la aplicación de pruebas psicotécni cas y de cuyos resultados 
depende la colocación de dicho personal co n relación a sus apti 
tud es, habilidades y conoc i mi entos. 

b) Exámen de ingreso. To do el personal 
que ha sido se lecc i onado , sujeto a un exámen médico, para deter
~i n ar su estado de salud y cuando algunos casos lo r equie r an se 

r~e omiend a corr@gir algu na~ deficiencias, para in gres ~ r a la --
empresa. 

c) Exámenes periód i cos . Con el objeto 
de preven i r enfermedades profesionales y, por consiguiente sal 
vaguardar la salud de todo el personal, se llevan a cabo exáme-
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nes médicos con la periodicidad aconsejable, de acuerdo con la ~ 
f ndole del trabojo que se desarrolla y como complementó a · d1chos 
exámenes, son utilizados los servtios a las ~línicas del Inst1t~ 

to Mexicano del Seguro Social enviando a las personas .·c·o-n anorm! 
lidades a dichas clfnicas para su tratamiento. 

d) Primeros auxilios. Además de los ser 
vicios mencionados anteriormente, que son realizados por el ser
vicio médi~o de la planta, también son atendidas todas las les1~ 
nes originadas por accidentes. 
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4.- CAUSAS DEL ACCI DE NTE Y DAÑO S OCA SIO NADOS. 

Para el prevenc ion ista , la cau sa de un acc i dente consi ste 
en lo s defectos, en los act os o en l a f al ta de act os que deben 
corre gir se para evitar qu e e l acc idente se repita. 

CAU SA.·· Es la condic i ón o acto peligroso que pr ecede inm! 
dia tame nte al acc i dffite. 

ACCIDENTE . - Es el suceso inespera do que causa ~afta s y pu! 
de causar lesión. 

La prevención de accidentes no es una tarea fácil, debe -
ser ejecutada en forma organizada de tal modo que esté sujeta
ª un plan establecido y con objetivos perfectamente definidos. 

Pa r a poder prevenir los accidentes y evitar sus gr aves co~ 
secuencias es necesario conocer las causas que lo producen. 
El accidente afecta gravemente al hombre y a los factores de -
la producción. 

TIPOS DE ACCIDENTE.- Para tener un mejor análisis de estu 
dio se t iene que hacer una clasificación de ellos, teniéndose
los más importantes: 

Accidente r sin lesión. 
Accidente personal. 

Accidente no personal. 
Acc i dente leve. 
Acc i dente grave o incapacitante . 

ACCID ENTE SIN LESION.- Es en el cual no hubo da~o a las -
per so nas, pero sin embargo pudo haber causa do lesión. Esto es, 
si una persona está trabajando sobre un andamio y descuidada-
me nte empuja hacia ~bajo alguna herramienta , cayendo a escaso s 
cent í metros de un compaft e ro que venía cami na ndo en esa direc-

ción . 
Cu an do es te tipo de accidente se pr es en te co n frecue~c i a, 

son ind ici os de que está n a punto de oc urrir accidentes gra ves . 

ACC IDENTE PER SONAL .· Es @1 accidente que produ jo o ·pudo -
pr od uc i r lesión a las persona s , como es el caso de una persona 
que está pintando con una pistola de equipo de presión de aire 
y descuidadamente rocía de pintura a su ayudante afectándole -



62 

la vista y las vfas respiratorias. 
ACCIDENTE NO PERSONAL.- Es el accidente que no ~uvo ríes 

gos de lesionar a personas, pero sí causó daños a los bienes
ma teriales de la Empresa . Po r ejemplo: al tratar de i ntrodu

cir la s tenezas de un montacargas por debajo de una caja que
contiene un pr oducto proc es ado, el operador no calcula bien -
la operación y la atravieza deteriorando el producto. 

ACCIDENTE LEVE.- Es un accidente cuya lesión no impide -
a 1 a persona efectuar su trabajo habi tua 1, como es el caso de 
un trabajador cuyas labores habitua l es necesitan de dar una -
cubierta de barniz o laca con la mano desnuda a una pieza de
madera, sufre de momento un a cortadura en una de sus manos -
causándole un a l esi ón. A partir de ese momento, la persona -
está incapa citada para efectuar su trabajo habitual, ya que si 
continúa realizando la misma labor, su herida no sanará. Pe
ro esta lesi6n no le impide efectua r otras labores en su mis
mo departamento, en las cuales se le puede asignar, conside-
rando así en .fista forma, que es accidente leve. 

ACCIDENTE GRAVE O INCAPACITANTE.- Es el ac ci dente cuya -
lesión impide al accidentado efectuar los trabajos a~tes indi 
cadas, cuando menos por un día hábil completo o que le produ
ce pfirdida parcial o total de sus funciones en una forma per
manente. Por ejemplo: la muerte, la pfirdida parcial de algu
na de sus extremidades o que se vieran afectados órganos vita 

les. 
CAUSAS DE LOS ACCIDENTES.- Estas pueden ser: Caus-crs direc 

tas y Causas indirectas . 
CAUS AS DIRECTAS.- Dependen del medio ambient e de trabajo 

donde se realizó el accidente y de las condiciones int rínse-
cas del propio accidentado. El accidente se real iza en el -
centr o de trabajo y depende de malos dispositivos de seguri-
dad o ausencia de los mismos o de actos inseguros del accide~ 

tado, derivados de lAs causas coadyuvantes. La mayoría de --

Q~tQ tipo d@ accid@nt@s pue-d en ser controla_dos y totalmente· 
eliminados. 

CAUSAS INDIRECTAS.-Son total~ente aj~nas a las condicio
nes intrínsecas del accidentado aunque pueden estar subcondi
cionadas o no, al medio ambiente en que trabaja en forma nor-



6J 

mal. El accidente se realiza en el trabajo o fuer a de él y se 
debe a los malos disposi tivos de seguridad y actos i ns eguros -
de terceras personas ajenas comp l et ament e a la conduc ta de l -
accidentado. 

Un buen programa de pr evención debe trata r de evitar cual 
quier accident.e -.por leve que sea, y cualquier indicio que pu-
diera llevar a ést~. la mayor parte de fos ac ciden te s leves -
Y aún sin lesión puede causar graves conse cu encias. Se ha de
terminado que por cada 330 accid en te s que ocurren, 300 son sin 
lesión , 29 con letión leve y l accidente con le s ión grave . 

DAÑOS OCASIONADOS POR ACCIDENTES.- Lo s daños causados por 
los ac c identes afectan a 3 secto res principales: Daños person~ 

le s , daños materiales y daños ec onómi cos . 
DAÑO S PERSONALES.- En el mejor de los casos, aún cuando -

lo s accidentes ocurridos sean si n lesió n si se repiten frecu e~ 

temente, desarrollan en la s personas afectadas el temor de ver 
se l esionadas gravemente la próxima vez. 

Una persona responsable sabe que no trabaja para su pro-
pio beneficio, sino para el de la colectividad; sabe que los -
demás están trabajando también para que él y su familia disfr~ 
te n de alimentos, vestidos, hab i tacion es, educación, etc. De
aquí que se considera al fa ctor humano como la mayor fuerza -
productiva dentro de la comunidad y sin l a plena facultad de -
ésta, se originan posibles causas de daños a los demás. 

DAÑOS MATERIALES .- Las empresas se ven también seriamente 

afe ctadas por los daño s ocas iona dos a sus bi enes mat eriales -
tales como su materia prima, sus in sta lac i on es, su equipo, etc . 

porq ue 1a pérdida de éstas, que a veces acompañan a los acci-
dentes, sue le n ser cas i siempre muy cua nt i osas .· Teniéndose -
como objetivo para la prevención de accidentes, evitar cua l--
quier daño de e s te tipo . 

DAÑOS ECONOMICOS .- En forma gene r al puede decirse que --
pue s to que el país est á integr ado por personas, familias, em-

pr es ~~1 etc., cualguier cosa que perjudica a una, perjudic a a-

la s demás . 
Concretamente los acc i dentes merman la fuerza de trabajo

con que dispone el país para su desarrollo, y no solamente és 

to , sino que hasta origi~a considerables pérdidas económicas.-
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Estos daños económicos son sólo los resultados de los daños -
personales y los daño s materiales, afectando así la economfa
de cualquier tipo de Empresa. 
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5.- COSTOS DEL ACCIDENTES. 

Aunque la mayoría de los dirigentes desean hacer que sus 
Compañías sean lugares seguros de trabajo, sienten también -
una responsabilidad para hacer que sus negocios tengan utili
dades; consecuentemente pueden ser renuentes a gastar diner~- · 

en la prevención de accidentes a menos que puedan ver la per~ 
pectiva del ahorro. Sin la información sobre el - costo de los 
accidentes, es practicamente imposible estiman las economías 
efectuadas mediante las erogaciones de la prevención de acci
dentes. 

En los primeros tiempos, sólo a los costos directos (in
demnización mas atención médica), se le da ~asajera importan
cia; pero a medida que se fueron acumulando -Oatos en relación 

·a las circunstancias que suelen rodear al accidente, se hizo
claro que también resultaban involucrados otros costos de im
portancia. 

Y estos serían los costos indirectos, que fueron tema de 
considerables investigaciones hasta que finalmertte se presen
tó un trabajo en el Congreso Nacional de Seguridad, basado en 
estud1os que se llevaron a cabo en industrias aseguradas. 
Dando como resultado que el costo indirecto era mayor en una
proporción de 4 veces más que el costo directo. 

COSTOS DIRECTOS.- Generalmente se cree que un accidente
queda liquidado para la empresa, cuando se han pagado los ga~ 
tos médicos, medicinas y hospital, más las correspondientes -
indemnizaciones por incapacidad temporal o permanente. 

Los costos directos vienen a ser más notorios porque mi
den un desembolso que se hace cronológicamente acerca del ac
cidente y que por su propia condición paree~ más afín, imput~_ 

ble. Los elementos del costo directo se dan todos en cada a~ 
cide nt e (salvo la indemnización por incapacidad permanente),
en tanto que los elementos del costo indirecto no ~parecen con 

igual regularidad. 
El tiempo perdido por los operarios que ayudaron al le-

sionado, más el paro de actividades, más el tiempo de adies-
tramiento y otros muchos ~fectos derivados por el mismo acci-
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dente, representa e l 4 de la proporción. 
COSTOS INDIRECTO S Y SUS ELEMENTOS: 
1 .- Costo del ti em po perdido por el trabajador lesionado. 
2.- Cos to del tiempo perdido por otros trabajadores ,que-

suspendieron su labor: 
a) Debido a curiosidad. 
b) Por amistad y compañerismo. 
c) En comentarios. 
d) En auxiliar el lesionado. 
e) Por otras causas. 

3.- Costos del tiempo perdido por supervisores u otros -
jefes: 
a) Ayudando al trabajador lesionado. 
b) Inv es tigando la causa del accidente. 
c) Disponiendo que la labor del lesionado sea conti

nuada por algdn otro trabajador. 
d) Seleccionando y adiestrando a un nuevo trabajador 

que substituya al accidentado. 
e) Preparando los reportes de acc id ente o atendiendo 

aclaraciones ante la autoridad . 
f) En investigaciones para aclarar el accidente. 

4.- Costo del tiempo empleado en el caso, por el perso-
nal de primeros auxilios y del hosp i tal. 

5.- Costo debido al daño en la maquinar i a, herramientas
Y otros . tipos de bienes materiales de la empresa. 

6.- Costo incidental debido a la interferencia con la -
producción, fallando en el tiempo estimado para cum
plir con el voldmen productivo. 

7.- Costo por el gasto de energía que hace funcionar a -
las máquinas durante el período de la investigación. 

8.- Costo por la transportación del lesionado a la clíni 

ca u hospital. 
9.- Costo por la pérdida de tiempo de la máquina q4e ha-

dejado de ser operada debido al accidente. 
10.- Desembolso por concepto de los gastos generales fijos 

correspondientes al lesionado, a saber: Luz, calefac 
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ción, renta y otros renglones, los cuales siguen co
rriendo durante el tiempo en que el trabajador no -
produce. 
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INFORME DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO SOBRE COSTO DE 

ACCIDENTES. 

(Envíese al departamento de Seguridad durante el día o turno 
en el que se produzca el accidente). 

Fecha: 
Nombre del accidentado: 

l.- NGmero de productores que, sin haberse accidentado, per
dieron tiempo debido a estar hablando, mirando o ayudan
do en el accidente 

2.- Tiempo perdido por cada uno como promedio 
Hrs. 

3.- NGmero de productores que, sin haberse accidentado, per
dieron tiempo por carecer de equipos, dañados por el ac
cidente, o necesitaban la producción o ayuda del acciden 
ta do 

4.- Tiempo perdido por cada uno como promedio 
Hrs. 

5.- Describa los daños causados al material, equipo o insta

laciones 

6.- Estime el costo de reparación o reposición del anterior
material o equipo, etc. $ 

~~~~~~~~~~~ 

7.- Tiempo perdido por el accidentado el día del accidente -
por el cual fué, sin embargo pagado 
Hrs. 

8 . - Expresar si el _ trabajo o mlquina se detuvi~ 
ron a consecuencil del accidente. 

9.- Expresar si es precis o trabajar horas extr~ 
ordinarias para recuperar la producción per 

did·a como conse·N1-enc1a de haberse parado e1 

trabajo o la maqui~~r ia.~·~~~~~~~~~ 

10.-Estimar el costo de trabajo parado o de la
maquinaria así-· c._omo todo otro costo no sala 

SI 

rial debido al accidente. $ 

NO 
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11.- Estimar el tiempo total empleado por los mandos 
en ayudar, investigar, informar, redistribuir -
el trabajo, entrenar o instruir sustitutos o h~ 
cer cualquier otro ajuste como consecuencia del 
accidente Hrs. 

12.- Otr~s circunstancias que a su juicio puedan pro 
ducir costos adicionales. 

FIRMA DE LA PERSONA 
QUE INTERVINO. 

EL JEFE DEL DE
PARTAMENTO. 
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6.- INSPECCION E INVESTIGACION DE LA CAUSA DEL ACCIDENTE. 

En l a prevenc ión de accidentes , las inspecciones son uno 
de l os elementos principa l es par a lo calizar l a causa de un -

gran po r centaje de accid entes , y ay ud an a determinar las medi 
das neces aria s a tomar, antes de que ocurra. 

Las inspecciones ayudan también a "ve nder" los programas 
par a la prevención de accid ent es entre los trabajadores, a -
descubrir las condiciones que pueden afectar la calidad de la 
producción; aumenta la eficiencia y descubren las prácticas -
inseguras de los trabajadores. 

Es muy importante tener en mente que las inspecciones no 
se realizan únicamente con el objeto de encontrar errores, si 
no también, a f i n de det erminar si todo está en orden . 

Todos sab emo s la gran cantidad de tiempo que es preciso
emplear después de cad a accidente par a que las cosas vuelvan
ª su cauce normal . En cambio, en el proceso de inspección es 
po co el tiemp o que se emplea; pero de todos modos, cualquiera 
que sea su cost o en tiempo o en otra forma, será mucho menor
qu e lo que cue sta al descubrir una circ unstancia o condición 
de trabajo riesgosa ha sta que se produce el accidepte. 

Las in specciones para la prevenc i ón de accidentes pueden 
ser clas ifi cadas co mo sigue: 

I . I nspecciones Periódicas. 
II. Ins pecciones Int ermi tent es . 

III. Inspecciones Contínuas. 
IV. Inspecciones Especiales. 

INSPECCI ONE S PERIODICAS.- Son las que se programan para-
ser efectua das a i ntervalos regulares . Pueden incluir: 

a) Inspección de toda la planta. 
b) Inspección de un departamento. 
c) Insp ección de ciertas ope rac i ones. 
d) Inspecc ión de equ i po de terminado . 

e) Inspecciones de i ncend i o, comp rendie ndo todo tipo d~ 
equi po pr ot ector para incend io s, como ex ting uidores, 

tanq ues de agua, mangueras hidr a t antes, estaciones -

de i ncencio ~ alarmas, sistemas de bombeo . También -
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se incluyen salidas, escaleras, salidas de emergencia, 
luces de em ergencia, etc. 

f) Ascensores y recipientes a pres ió n. 
g) Cadenas, cables y sogas. 

h) Pisos, todo tipo de escaleras, plataformas y anda----
mios. 

i) Herramientas de mano y mecánicas. 
j) Grúas y transportadores. 
k) Puestos de primeros auxilios y botiquines de mergen-

cia, camillas, etc. 
l) Sistemas de ventilación y extracción de aire . 
m) Inspecciones requeridas por las leyes locales o nacio 

na les. 

INSPECCIONES INTERMITENTES . - Esta s inspecciones se ll e- 
va n a cabo a intervalos irregulares, de acuerdo con las nece
sidades de la planta , si se suscita un aumento en cie rta cla
se de lesiones, en un departamento, debido a un proces o espe
cífi co de equipo recién adquirido, o bien en número desacos-
tumbrado de accidentes, etc., estos motivos pueden originar -
qu e, sin previo aviso, se lleve a cab o esta clase de inspec-
ciones. 

INSPECCIONES CONTINUAS.- Para l leva r a cabo este tipo de 
inspecciones, se deberá tener personal que emplee todo su --
tiempo en hacer inspax:iones con t inuadas ; éstas pueden se r ge
nerales o parciales, de acuerdo con las circunstanc~as y nec~ 
sidad es de la planta. 

Es conveniente que el encargado de tal es inspecciones -
esté constituido por el Ingeniero de segu r idad, inspectore s,-

· mecánicos, etc.; -:i~·o trabajo se a el mantener el equipo en -
buenas cond i ci ones reali za ndo pe queños ajustes y reparacio nes . 

INSPECC IONES ESPECIALES.- Algunas ocasiones es muy ne ce
sario ll evar a cabo, con motivo de programas especiales, t a --

)~S como la instalación de un nu evo equipo, una reparación de 
l a p 1 anta o un a a m p 1 i a c i ó n de 1 a mi s m a , e tc . ; i ii S p e·c-c i o ne s e~ 

peciales . Estas inspecciones se deberán llevar a cabo cuando 

se tenga la sospecha de la existencia de algún peligro para -



l a salud e hi gien e del per sonal, o al gún indicio de accidente 
de t ip o no común. 

OBJ ETIVOS DE LA I NSPECCION . - Las inspec c iones con fines
preven t ivos son uno de los principales medio s para localizar

l a s causas de los accidentes. Ayudan a averiguar qué defensa 
e s necesaria para eliminar los actidentes o los riesgos antes 
antes de que aqueilos ocurran y causen lesiones a las perso-
nas. La inmediata protección de los puntos peligrosos, es -
uno de los mejores métodos que puede emplear la dirección pa
ra demostrar a los empleados su interés y sinceridad en el -
trabajo para la prevención de los accidentes. Sin embargo, -
las inspecciones no deben de limitarse a descubrir las condi
ciones que constituyan un peligro, sino que deben incluír ta~ 
bién las prác t i ca s peligrosas. Una compañía recomienda que -
por cada inspección hecha, en busca de condiciones peligrosas 

se hagan tres sobre prá c ticas incorrectas desde el punto de -
vista de la seguridad. 

Al mismo tiempo, debe tenerse presente que las inspec-
c i ones de seguridad no se hacen fundamentalmente para averi-
guar cuantas cosas hay en error, sino t ambién ver si todo es

tá correcto . El fin perseguido debe ser el de ayudar a dese~ 
brir condiciones que, corregidas, harán que la empresa se --
afuste a los lineamientos aceptados y aprobados, y que den -
como resultado un lugar más seguro y más grato para trabajar, 

en el cual el ambiente sea de tal naturaleza que las operaci~ 

nes puedan realizarse con economía, ef i ciencia y seguridad. 
Las inspecciones deben comprender todos los medios de sa 

lida de la instalación fí s ica de la emp resa para determinar -
su capacidad y ver si e stán listas par a usars e en caso de eme r 
genc i a . Deben inspe ccionars e minuciosam ente todas . las _salí-
da s, l as t orre s contr a i ncendio, las es cal eras de escape, los 
lugare s poco utilizados , e t c . 

I NVESTIGACION DE ACCID EN TES.- Todo ac c i dente constituye-

una pr ueba de que no se to maro n pr ec auc iones para prevenirlo. 

La fi nalidad de inves t ig ar un acci dente es descub r ir las cau

sas de l mismo, así como l as circ uns tanci as y prácticas peli-

grosas que lo hiciero n posible, a efecto de tomar l as medi~ss 

correctivas pa~a evitar que se repita. Para lograr este obj~ 
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tivo se necesita contar con una amplia y completa información 
acerca de lo que motivó el accidente, o sea todas las causas
susceptibles de corrección, no sólo l a causa principal. Este 
punto nos demuestra la importancia de el iminar el deseo de -
atribuir la culpabilidad a alguien. Porque si se parte desde 
este objetivo, lo más probable es que se encuentre la verdad
de todo lo relacionado con el accidente, y no que se deforme
º se oculte parte de ésta. El empleo de una expresión tan 
simple como fijar la responsabilidad, es objetable a menos que 
se deje claramente sentado que la finalidad es establecer qué 
ejecución o desempeño será mejor y en qué forma, a efecto de
que sean mejoradas y no vuelvan a causar un accidente. 

PROPOSITOS DE LA : INVESTIGACION.- La investigación de -
accidentes es de tal importancia en el programa de prevención 
de accidentes, que tanto la dirección como las personas enea~ 
gadas del mismo, deben proteger su integridad como elemento -
para la prevención de accidentes. Las investigaciones deben
mantenerse objetivas basadas en hechos, y libres de la idea -
de "castigo" de otro modo pueden hace r más daño que 

Esto no significa que no deba de t erminarse l a 
bi1 idad cuando la falla personal ha ca usado lesión . 

bien . 
responsa

Si n em- -

ba r go, la propia investigación está i nteresada ún i camente en 
los hechos . 

Por tanto, los propósitos pr i ncipale s de una investiga -

ción de accidentes son: 
1 .- Aprender cuales son las causas del accidente a fin -

de qu e pu edan prevenir se accid entes sim i lares med i an t e me jor! 
mie ntqs de superv i sión, de in s t r.ucc ión, de planeac i ón al em-
plead o y adoptar acciórr cor r ect iva. 

2.- Dar publicid ad al r ie s go particul a r , en t re empl eados 
y sus s upervisor es y di r i gi r l a a ten c i ón a l a prev en ci ón de -
accid en tes e-n· genera l. 

3 . - Det .ermi nar los hechos con apoyo en el rie sgo legal . -

Una inv estigación asumida úni ca mente par a este propós ito, ra 
ra vez proporciona suficient e información para fines de pr e-

ve nc ión de accidentes. Por otra parte, una investigación pa
ra prevenir propósitos, pueden descubrir hechos importantes -
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e n l a determinación del riesgo. 

A menudo, la misma inves tig ación de un accidente procura 
desl ind a r responsabilidades e impedir su rep etic ión, lo cual
pued e entorpe cer seriament e el descubrimiento de su causa. Al 

investigar acc ident es siempre de be tenerse presente que es m~ 
c ho más importante prevenirlos que limitarse a asignar respo_ll' 
sabilidades. 
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7.- CALCULO DE INDICE DE FRECUENCIA Y GRAVEDAD. 
Las f6rmulas para la obtención de los índices de frecuen 

cia y gravedad son los siguiPntes: 

INDICE DE F~ECUENCIA No . de Accidentes con incapacidad x l x 106 

Horas-hombre laboradas. 

Los datos antertres son importantes, ya que si resultan
mayores al total promedio de todas las ac t ividades según la -
clase a la que esté clasificada la empresa, debe reclasifica~ 
se pasando a una superior; de igual manera, si el promedio r~ 
sulta inferior, se tiene que clasificar nuevamente colocándo
la en una menor; es de aclararse que el pago de este seguro -
lo hacen exclusivamente los patrones y que este reglamento e~ 
tá confeccionado con cinco clases de riesgos. 

CLASE!.- Donde quedan registradas las empresas con ries 
~o . Ordinario de Vida y cuya actividad corresponde a los co-
merciantes o de oficina. 

CLASE II.-La llamada de Riesgo Bajo, en que las empresas 
usan herramienta manual. 

CLASE IJI.-Aquf las empresas inscr it as usan herramienta
manual y máquinas movidas por fuerza eléc t rica o de otro tipo 
con lo cual quedan consideradas como Empresas de Riesgo Medio . 

CLASE IV.-Son las de Riesgo Alto y en la que se tiene -
igual que en la anterior el uso de her ram ientas manual y de -
maquinaria, pero a la que se le agrega el riesgo específico -
deri vado de la mat~ria prima que se uti liza. 

CLASE V.- La de Riesgo Máximo, en la que se registran -
a las empresas con un Riesgo Excepci-0~al por encima de todo -
lo enumerad-0 con anterioridad. 

Las empresas al reg is trase por primera vez en el Institu 
to Mexicano del Seguro Social que dan inscri tas en alguna de -
es tas cinco clases y en el grado de ri esgo medio, pero s i su s 

índices de frecuencia y de grave dad resultan superiores qu e -
el medio de la clase en que están considerada s , se les aumen
tará el grado de riesgo si no cumplen con las medidas de pr e
vención que haya estipulado el Instituto y por lo tanto, el -
entero de las cuotas que en lo sucesivo hagan por este Seguro, 
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serán proporcionalmente mayores. Lo mismo si sus índices re
sultan menores, que el medio de la cla se en que están coloci
dos, su cuota y su grado de rieJ go puede disminuirse. 

Las medidas de control en seguridad básicamente son nue~ 
tra frecuencia y nuestra gravedad. Pero estas no son las úni 
cas medidas de control, sin embargo, pu eden utilizarse de una 
manera manera más efti ente. Por ejemplo: Se pueden control lir-
1 as frecuencias mes a mes, tomando de antemano una lfnea de -
la frecuencia esperada o presupuestada de todos los meses del 
ano mediante una gráfica. 

De esta manera re-sulta que si nues t r a medición de la fr~ 
cuencia tiene desviaciones con nuestra norma estandar, deber~n 
de inmediato corregirse las desviaciones poniendo el medio -
adecuado. 

Este sis t em a de control puede llevarse por secciones o -
departamento o áreas e investigando en dó nde se están llevan
do las desviaciones para efectuar las medidas correctivas. Lo 
anterior permitirá que la corrección se lleve a cabo en el -
departament o donde la desv i ación r esu lt e mayor que la normal 
y no tratar de hacerla en todos. los de partamentos a la vez. 
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8.- PREVENCION DE INCENDIOS Y ºBRIGADAS DE COMBATE 
DE INCENDIOS. 

Representado este aspecto,algo muy importante dentro de 
. 5 las activ i dades de un programa de segur 1dad 0e estipularán -

en forma general los puntos sobresalientes . 
a) El departamento de Seguridad instruirá al personal -

de Supervisión e~ la Prevención de Incendios . Este adiestra 
miento deberá efectuar se incluyéndose el pfrsonal de Vigila~ 

cía y se proyectará para que todas las personas que laboran
en la Empresa, conozcan estos menesteres . 

b) El Departamento de Seguridad debe realizar el estu-
dio correspondie nte so br e el equipo de combate de incendios
más adecuado, a s í como su localización en las diferentes --
áreas de la Planta. 

c) Los SupervisO"es de área indudablemente son los direc 
t ament e responsables de cuiQado, buen uso del equipo contra
inc endi os instalados en la misma, por tal motivo, realizarán 
inspecciones diarias del mismo, repo rtándose al Departamento 
de Seguridad cualqu ier anomalía encontrada para su prontas~ 

lución. 
d) Debe mediante insp ec ciones periódicas ya estipuladas, 

checar el buen funcionamiento y disponibilidad de equipo es
pecial contra inc end io. 

e) Será responsabilidad del Departamento de Seguridad -
organizar y adiestrar una BRIGADA CONTRA I NCENDIO DE LA PLA~ 

TA, manteniénd9 al día las listas del personal que la inte-
gra, así como los departamentos al que pert enece dicho pe rs~ 

na l . 
f) Se de be adies trar a todo el perso nal sobre el campo!:_ 

tamiento en caso de desastre o ince ndi o, enseñándoles a desa 
loja r la P la~ta y a co nocer los SQQidos de emergencia de la
alarm a de la planta. 

g ) El De-par ta m Ent o de Seg u r i dad d i s ~ ñ ar á un a e l a V e Da r a 
dar alarmas en caso -de emergencia, d iv idiendo la Planta en -

zonas para su mejor identificación. 
h) Periódicament ~ se probará la alarma, previo aviso, -

efectuando las maniobras. normales de desalojamiento o movi--
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miento de brigada o ¡B"sonal, cuando así se planee. 
i) Una vez al mes se sonará la alarma sin prev i o aviso, 

para mantener atentos y diligentes al personal de la Planta . 
j) Se revisará íntegramente el equ ipo para combate de -

incendios anualmente. 
PROYECTO PARA BRIGADA CO.NTRA INCENDIOS. 

Se partirá de la base fundamental de que todo conato -
de incendio debe ser -atacado, en cualquiera de sus tres ele
mentos, dentro de los primeros 4 mi nutos de su iniciación, -
con el objeto de que no se convierta en un incendio más tar
de en una conflagraci~o. 

Se deberá tener en mente que l a actitud del cuerpo de -
bomberos de la localüid, es la de proteger el área circunve
cina a la del foco en donde se ha presentado un incendio, -
con el objeto de que el fuego no tienda a extenderse y pueda 
provocar mayores pérdidas . 

Por lo tanto, es conveniente organizar en cada departa 
mento un grupo de personas que integren la llamada Brigada -
contra Incendios, la cual debe rá estar sujeta a las siguien 
tes técnicas. 

A.- Esta r constituida por personal Obrero y de Confian
za en -calidad de voluntarios. 

8.--Cada uno de ellos deberá ser seleccionado a manera
de que cubra una determ ina da área de la empresa y que tenga
ª la mano el equipo de contra-incendios adecuado, de manera
que se forme un grupo de extinción ca paz de sofocar cualq uier 
tipo de incendio. 

C.- El grupo deberá estar familiarizado con la localiza 
ción y tipo de equipo ~e contra-incendios insta lado en la -
Empres a. 

D. - Planear un buen sistema de alarma, significa la i n~ 

talación de una o varias sirenas, campanas o chicharras, lo-

cali2adas estratégicamt!nte en toda ·l ñ··empresa y una bue na do 
tactón de botones de llamada y pilotos señaladores de ár eas

de conatos y finalmente, un instructivo de funcionamiento de 
todo el sistema de emergencia. 
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E . - El programa de p r á e t i e as p a r a el grupo de emerge l'!.c,; i !}. "' 
~\l llUPw 1 

es el siguiente : 

a) Pláticas sobre características del fuego, las cuales 
serán com plementada s con pr oy ecci ón cinematográficas, trans
par enc ias y material impreso. En las reuniones se hará prá~ 
tica sobre el correcto manejo de los extinguidores y se ex- 
pl i cará la composición de que está hech a 1a su bstancia que -
sirve para extinguir el fuego. 

b) El programa de conatos de ince ndio dentro del área -
de la empresa se llevar á a cabo durante todo el a~o; período 
bimestral y, además, se afianzará el conocimiento con dos 
prácticas fuera del área de la empres a co n fuegos grandes -
de distintos tipos. En esa ocasión se tomará película para
poder · calific ar l a actuaci ón del grupo y corregir errores. 

El prog rama pro gresivo que se puede llevar a cabo dentro 
del área de la empre sa es el siguiente: 

a.- Movimiento exc lusivo de la br ig ada eón conocimiento 
del punto de conato, sin fuego, tiempo cronometrado, movi--
mie nto dentro de la fábr ic a. 

b.- Movimi ento exclusivo de la br igada con conocimiento 
del pu nto del co.nato , sin fuego, t i empo cronometrado, movi -

miento en oficinas genera le s . 

c . - Movimiento de la brigada con con ocim ien to del punto 
de conato, sin fuego, con desalojo del per s~Ra l obrero de la 
fábrica, tiem po cronometrado. 

d.- Movimiento de la brigada co n conocimiento del pu nto 
de conato, s i n fuego, co n ~esalojo del personal de confia~za 
de las oficinas general es, tiempo cronomet r ado. 

e .- Movimiento de la brigada con LOnocimient o del punto 
de co nato, con fuego pequeño simulad o dentro del área de l a
fábrica, ~ esa lojn del personal obrer o y de confianza, tiemp o 
cron omet rad o. 

f.- Movimiento de la brigada sin conocimiento del punto 

de conato, con fuego peq ueño simulado dentro del área de la s 

oficinas generales, desalojo del personal obrero y de con-

fianza, tiempo cronometrado . 
Las prácticas fuera y dentro del área de la empresa se

llevarán a cabo bajo la vigilancia de técnicos de la empresa 



o de alguna casa que se dedique al negocio de equipo y servi
cios para la extinción de fuegos . 

F.- De lo anterior se desprende que es necesario tener -
un contrato anual con una empresa de esa naturaleza para que-
1 leve a cabo la revisión, prueba y recarga de los distintos -
aparatos con que cuenta la empresa para su protección. 

G.- El personal de la brigada debe ser reemplazado en 
forma progresiva cada año con la idea de que en un determi~a

do periodo de tiempo, se cuente con un elevado namero de ope
rarios ya adiestrados en esta disciplina. 

H.- En las reuniones, la Gere~ia, por ~-0nducto del jefe 
encargado de la seguridad en la empresa, hará mención de las
ventajas de tener establecido un cuerpo d~ seguridad en el 
mismo. 

Las ventajas que deben señalarse son las siguientes: 
a.- Protección de la empresa como fuente de trabajo. 
b.- Reducción de primas de seguro contra incendio . 
c.- Crear conciencia de seguridad en todo el perso-

nal de la empresa. 
1.- La empresa por su parte, creará un medio de motiva-

ción en el personal, otorgando un dete r minado premio anual -
por su participación en la brigada de emergencia, el cual no
será en metálico, sino en tal forma que l os familiares de ca
da elemento también puedan disfrutar. 
NOTA: La planeación de localización y t i po de equipo de ex t i~ 

ción sert elaborado por el Departamento de Seguridad -
de la empresa, la Cía. Aseguradora y personal técnico -
de la empresa con quien se contraten los servicios de -
asesoramiento, revisión y recarga del equipo contra in 
cendio. 
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9.- PRIMEROS AUXILIOS. 

Esto significa simplemente deten er la gravedad de una l~ 

sión y no propiamente su curación, por lo que la persona que

dá los primeros auxilios no tiene que ser necesariamente Méd i 
co; pero sí es necesario que tenga un criterio bien definido
de có mo actuar para dar auxilio a un lesionado . 

Muchas veces dependiendo de la aplicación de un vendaje, 
de la contención de una hemorragia o del control de "shock" -
que cause un accidente, se puede evitar una invalidez o -sal-
var una vida. 

En todo lugar de trabajo debe existir un botiquín, así -
lo señala la fracción I del artículo 308 de la Ley Federal 
del Trabajo . Debiendo contener dicho botiquín los medicamen
tos, materi ales de curación e instrume nto s necesarios para i~ 

partir los primer os au xi lios . 
Es importante capacitar por lo men os a los integrantes -

de las Comisiones de Seguridad e Higiene en impartir primeros 
aux ilios, siendo necesari o también que realicen prácticas -- 
periódicas . El procedimiento para dar auxilio a un accident~ 

do es atender las les i ones en orden sucesivo de importancia,
generalmente ese orden es el s i guiente: hemorragias, falta de 
respiración, fracturas, her idas y quemaduras. Para esto debe 
mantenerse la calma, calmar al herido y no dejarlo ver sus l e 
si one s para evitarle el shock o agrava rlo. 

La asfixia y la hemorragia requieren siempre atención ur 
ge nt ei siendo indispensabl e conocer en qué partes del cuerpo
debe aplicarse una compresa o ha cers e presión para contener -
la pé rdida de sangre , por otra parte es importante saber cómo 
se debe dar la respiración arti fici al . 

Finalmente resulta por lo mismo ne ce sario que se ins tru
ya al perso nal encarg ado de ia Segur i dad en la rama de prime
ros aux ili os. 
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Muy a menudo nos damos cuenta que una empresa mediana, e~ 
contrándose en proceso de desarrollo o en pl ena actividad, bu~ 
ca mejorar sus técnicas de producción, adquiriendo maqu ina r i a
superior, mejorando sus técnicas de ventas, realizando comp ras 
masivas, teniendo un cuadro de organización que ayude a que -
las órdenes sean más fluidas, etc., y considera .que con estci -
se han subsanad o todas 1 as de f i c i-e-n-c i as o causas de un a . baja -
productividad; pero hay algo muy importante y que se ha descui 
dado bastante; el elemento humano, que es el que nos hará que
logremos nuestros objetivos, es el pilar de la empresa, es e l
ente al que debemos orientar, al que debemos darle un lugar de 
trabajo más adecuado, al que habrá que cuidarlo de la parte fi 
sica y fundamentalmente de la psíquica, que .es el que está en 
íntima relación con su mundo afectivo, familiar y social. 

la mejor maquinaria para que rinda necesitará de la habi -
1 idad, de la capacidad fís i ca e intelectual así como también -
de la experiencia de los trabajadores. 

Ni la empresa por un la do ni los traba jadores por el otro 
deben esperar la inspección de la SECRETARI A DE SALUBRIDAD Y -
ASISTENCIA o de la SECRETA RIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL;
sino que se deben constituí r los trabajadores en inspectore s -
de la propia seguTidad y ta empresa debe buscar la mayor produ~ 

tividad bajo un propicio clima de trabajo. 
Nuestro Sistema legal . - La Cons t ituci ón Política de los -

Estados Unidos Mexicanos consignó la idea del riesgo profesio 
nal en su artículo 123, aplicable entre ob r eros, jornaleros, -
empleados domésticos, ar t esanos y de una manera general todo -
contr ato de trabajo . En este mismo artícu l o fracción XIV se 
ocupa del riesgo profesional, misma que en su primera parte 
dice: 

"los empresario~ · s erán responsable s de los accidentes del 
del tr abajo y de las enfermedades profesio nales de los trabaj! 
~ or es , sufrídas con motivo o en ejercicio de la profesión o --

trabajo que ejecuten." 
La expresión con motivo del trabajo no comprende nada más 

v el riesgo industrial, sino cualquier riesgo frente al cual sea 
colocaAo o. se coloque al trabajador por razón de su trabajo . 
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La Ley Fed er al de l Trab a jo en su ar t ículo 317 especiffca -
que e l empresario o patrón se rá responsab l e por los riesgos del 
tra~ajo , aún en lo s sigui ente s casos: 

l .- Que e l trabajado r expl í c ita o imp l ícitamente haya asu
mido l os r iesgos de su ocupación . 

11 . - Que el acc id e nt_e haya s id o cau sa do por desc uido o ne-
gli gA n(ia de a lgún co mpaAero de l a víc ti ma. 

111 . - Que el acciden te hay a ocurrid o po r negligencia o torp~ 
za de la vfctima, siempr e que no haya habido premeditación de -
s u parte. 

Realización del Ri es go Profesion a l . - El riesgo profesional 
se actualiza a través de: 

a) Acci dent es de Tr a bajo . 
b) Enfer medades Pro f esionale s. 

ACCIDEN TES DE TRABAJO.- El accidente y la enfermedad s i 

bi en tiene en común e l se r cau sados po r un factor ext erno, se -
diferencfan por la instan t aneidad y la pro gresidad de su forma
ción. 

La instan tan eidad es l a li mitaci ón de un acont ec imi ento, -
en un espacio telativam en te cort o por ejemp lo : un golpe, un --

c ho que, una caída. En cambio l a enfermed ad es producida por -

una ca us a lenta, durable, es la consecuen ci a casi inevitable -

del ejercicio de un a profesión peligrosa o de condiciones part í 

cularme nte insalubres y en las cuales se ejecuta el trabajo. 

Nuestra Constitución no define al accidente de trabajo, -
pero la Ley Federal del Trabajo en s u artículo 285 expresa : --

"Accidente del trabajo es toda lesión médico-quirúrgica o per-
turbación psiquíca o funcional, permanente o transitoria, inme

d i ata o posterior, o la muerte, producida por la acción repen ti 

na de una c aui~ exter fbr que pueda ser medida, sobrevenida dura! 

t e el tfabajo en ejerci ci o de éste o ~ c omo consecuencia del mis-

mo, y toda lesión interna dete rminada por un violento esfue rzo,- , 

producida en las misma s ctrcunstancia s. 

ELEMENTOS DEL ACCIDEN Tf D~l TRABAJO.-
a) El accidente de trabajo, ~e expres~ en una lesiórr- axter

na o interna, que puede afectar al cuerpo mismo, a una función -

del organismo, bien a la vida psíquica o producir la muerte. 

b) La lesión puede ser permanente o transitoria. 



84 

c) La causa del accidente debe ser instantánea . 
d) Por último el accidente ha de sobrevenir duran te el -

trabajo en ejercicio de él o como consecue ncia del mismo. 
ENFERMEDADES PROFESIONALES.- La pala br a enfermedad, e l -

di cc ionario la define como : Una alteración más o menos grave
de la salud del cuerpo animal, debilitándose o escaseando las 
f ue r zas. 

La prevención y reparación de las enfermedades pr ofe s io
nal es es más difícil que en los accidentes de trabajo, pues -
mientras éstas aparecen en regla general a l a simpl~ vista, -
las otras se determinan por conocimientos méd ic os. 

En la Ley Federal del Trabajo , aparte de existir una ta
bla en la cual se indican las enf ermedad es cali ficada s a -- - 
prio ri como profesionales art í culo 32 6. 

En e l a r tículo 286 se defin e la en fermeda d profesional -
como t odo estado patológ ic o que sobr ev i ene p~~ una cau sa rep~ 

tid a por lar go tiempo co mo op l i gad a co ns ec ue nc i a de l a clas e 
de tra baj o qu e des empeña el obrero o del medi o en que se ve -
obl igad o a t ra baja r , y qu e pr ovo ca en el organis mo una lesión 
o pertur bac ió n funcional perman ente o t r ansitor i a, pudiendo -
ser ori ginad a esta enfermed ad pr ofesiona l por agentes físicos, 
qu í mi cos ó biológicos. 

Elementos de la enferm edad pr ofesional son paralelos a -
lo s de l accidente, pero pr esentan alg una s diferencias de las
qu e hacemos mención . 

a) la enfermedad ~rofesional es un es ta do patológico del 
or gan i smo humano, respecto a esto , el a r t í culo 286 habla de -
una l es i ón o perturbación f uncional del organismo, pero a di
f er enci a del accidente, en este concepto no se incluye al té~ 

mino mu erte, porque en el ac c idente, la cau sa puede produci r
in s tantán eamente la muerte~ lo que no es po s ible que ocurra -
en los casos de enfermedades profesio nales , pués cuando sob r~ 

viene la muerte, es porque la enfe rmedad tuv o un largo proce -

so de incubación, por lo tanto la muerte, podrá ser una cens e 
-cu-e11 cia de la enfermedad, más no un elemento. 

b) El estado patológico puede ser permanente o transito 
rio : Lo primero cuando el padecimiento sea , incurable y lo -
segundo cuando un tratamiento médico adecuado libre totalmen-



t e a l organismo. 

c) La causa productora tiene como caracter ística su pro
gr esividad (en el accid ent e l a caus a es instantánea) . 

d ) La causa product ora de la en fe rm edad debe tener rela
ci ón con el tr abajo,ah ora bi en, e sa re l aci5n pued~ ser doble. 

Qu e l a causa s ea cons ecue ncia de la clase de t r abajo o -
que l a cau sa sea cons ecuencia de l m~dio en que s e ve obligado 
a trabajar el obrero . 

e) Lo s agentes pr oduc tor es de la en f ermedad pueden ser -
físicos, químicos o bi ol ógic os. 

CO NSECUENCIA DE LOS RIESG OS PROFESIONALE S. - El artículo-
287 de la Ley Federal del Trabajo, al reglamentar la fracción 
XIV del 123 constitucional dice que cuando los riesgos se rea 
lizan, pued en produci r: 

l.- La mue rte . 
2.- La in ca pacidad total permanente. 
3.- La incapacidad parcial permanente. 
4 . - La incapacidad temporal. 

I.- Entendiéndos e por muerte (de acuerdo al d icc tanario) 
la cejación compl eta de l a vida. 

II.- Incapacidad total permanente (de acuerdo a la Ley -
Federal de l Trabajo artículo 288), es la ~érdida absoluta de

fa c ul tades o de aptitud es, que impos ibi lit an a un individuo P! 
ra poder desempeñar cua l quier trabajo por todo el resto de su 
vida. 

III.- Incapacidad temporal (d e acuerdo a la Ley Federal del 
Tra bajo ar tículo 290), e s la pérdida de facultades o ~ptitud~~ 

que imposibilitan parcial o tota lment e a un individuo par~ 
des empeñar su trabajo por algún ti empo . 

ATE NC ION MEDICA A LAS VICTIMAS . - La justicia impone como 

deber, prime r o procurar e l r establecim ient o de la integridad
física del trabajador y por eso, el Artículo 295 de la Ley F~ 

deral d~l Trabaj-0, ~n sus dos primeras fracciones concede a -
los trabajadores derechos a r eci bir asistencia médica, medie! 

mentos y material de curación, así como la indemnización res

pectiva. 
Pero también esta Ley excluye al patrón de la obligación 



que se le impone en el Artículo anterior bajo las siguientes 
circunstancias (Artículo 316 fracción 1, 11, III y IV. 

I.- Cuando el accidente ocurra encontrandose el trabaj! 
dor en estado de ebriedad o bajo la acción de algún narcóti
co o droga enervante . En este caso sólo tendrá obligación
de proporcionar los primeros auxilios. 

II.- Cuando el trabajador se ocasione deliberadamente -
una incapacidad por sí sólo o de acuerdo con otra persona, -
en este caso, la obligación cejará en el momento que se de-
muestre la culpabilidad del trabajador . 

III.- Cuando el accidente sea debido a causa de fuerza
mayor o extraña al trabajo. 

IV.- Cuando la incapacidad sea resultado de alguna riña 
o intento de suicidio. 
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e o N e l u s I o N E s 

Generalmente en todas las Empresas está uno sujeto a di
versos tipos de accidentes, presentándose éstos en menor o m! 
yor riesgo, pero que en última instancia afectan al individuo, 
a la famil ia , a la Empresa y al País . 

Es importante,por lo tanto que l a Empresa Mediana Indus
trial, en función de sus posibi lidades y recursos, adopten c~ 
mo política o requerimie nt> el estu dio de los métodos y fa el! 
boración de manuales de procedimientos seguros de trabajo . 

Eliminar todo tipo de accidentes , sin duda se considera, 
indiscutible y de vital interés Nacional, tanto del punto de
vista humano como económico. 

En base a es to la Seguridad Industrial constituye por lo 
tanto un capí tulo importante en la vida moderna, ya que está
intimamente relacionada con múltiples factores de la produc-
ción, sin embargo en todo y cada uno de ellos se presenta ba ~ 

jo una caracteristi::a fundamental: la prevención de los ries-
gos del trabajo. 

Las observaciones y estudios efectuados, así como tam--
bién los análisis de las operaciones , nos permiti r án conocer
las causas directas de los accidentes, el ataque sistematiza
do en estas causas nos puede producir efectos inmediatos . 

Por otra parte el ataque a- las causas indirectas nos pr~ 

ducirá efectos a largo plazo, por lo que es importante el 11~ 

var a cabo un at~que balanceado a ambos tipos de causas para 
la prevención de accidentes en la Empresa Mediana . 

Aún habiendo sido muy bien elaborado y concebido cual--
quier programa de Seguridad Industria l , no re portará ningún -
beneficio a la Empresa si no hay acc i ón entusiasta en su eje
cución. 

Puesto en marcha urr ~rograma de seguridad, es necesa r io
seguir el c~~so, comprobar resultados y de ser necesario mej~ 

rarlo durante su desarrollo . Para que resulte efectivo el -

programa deberá pro-p-o-rcionarse informaci_ón respecto a lo que
está mal y ~ómo remediarlo. Se convencerá a la dirección pa, 

ra que corrija las condiciones que se descubran en el estudio 
de la Ingeniería, se instaure y sostenga el programa de Segu-
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ridad Industrial, adl!stre a los trabajadores y conseguir su -
apoyo al programa. Convencer al personal en general para que 
aporte voluntariamente su colaboraci6n. Todo esto es parte -
del desarrollo profesional del Ingeniero Químico para traba-
jar con un máximo de eficiencia por lo que se debe tener un -
amplio criterio con lo que respecta a la Seguridad Industrial. 



89 

B I B L I O G R A F I A 

HEINRI CH. H. W. 

MENDOZ A ANGEL ING. 

MANUAL DE PRE VEN CION 
DE ACCIDENTES PARA -
OPERACIONES INDUS--
TRI AL ES. 

EDUCACION DE SEGURIDAD. 

TECNICAS DE IN SP ECCI ON. 

CON SEJ O NACIONAL DE PRE 
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CIAL. 

Prevención de Accidentes In~ 
dustrial es . 

Organización de un Programa
de Segur id ad. 

Investigación, Análisis y -
Costos de los Accidentes. 
Y organización de Seguridad
e In s pección de Seguridad. 

Manual de Prevención de Acci 
dentes. 

Oficina Internacional del -
Trabajo. 

Secretaría de Salubridad y -
Asistencia. Dirección de -
Educación Higiénica. 

Instituto Mexicano del Segu
ro Social. 
Departamento de Riesgos Pro
fesional es. 

Secretaría del Trabajo y Pre 
visión Social. 

Reglamentos de Clasificación 
de Emp re sas y Grados de Rie~ 
gos para el Seguro de Accide~ 
tes del Trabajo y Enfermeda
des Profesionales. 
Instrucciones y Plan de Tra
bajo para las Comisiones de
Seguridad e Higiene. 
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